
. EXPEDIENTE TJA/3ª5/11/2016 

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, 
DEL ESTADO DE MORELOS . 

.. •· CLJernavaca;'Morelos; a.veinte septiembre del dos mil dieciséis. 

V i·s .T o s para resolver en DEFINITIVA los autos del 
•, •• ,.. _..,. ' .... ,· ,¡ ,.: .. , ,· " -•. ,, . ._."' .. ,._,, • -. • • ' 

expediente administrátivo·numero TJA/3ª5/11/2016; promovido por 
·. • , • - '',, ·r '·i .·, •. -. ·, . ."! ; ., . ' •. ,_ ·.,. . . •. ·. . : : ' 

ANTONIO.CESARALEMAN RAMIREZ contra actos ·del PRESIDENTE 

MU-NICIPAL.de1·1H·ÓNORÁBLE AYÚNTAMIENTO ·coNSTITUCIONAL 

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS y otro; y, 

·. :.,';;' . .... R E S U fT A N D O · 

. · 1.2 Pr~v1a prevehción"subsanada; por auto dé dlednueve de 

febrero de dos rnil quince; se admitió 'ª dem'anda promovida por 

ANTONIO .• CÉSAR ALEMÁN RAMÍREZ, en contra. del PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, 

SECRETARIO GENÉAAL DE SEGURIDAD PÚBLICA y OFICIAL MAYOR, 

TODOS DEL'' HONORABLE AYUNTAMIENTO .. CONSTITUCIONAL DE 
' -·· .-, __ ._. :· \-', ,¡ ._. ··, '' . ·1 

EMILI.A.NO ZAPATA, MORELOS; en el que señaló como acto impugnado; 
. . 

"Mí destitución como miembro de seguridad pública municipal sin causa 

justificada... (Sic)'; en consecuencia· sé ordenó formar el expediente 

respectivo y registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las 

copias simples; se ordeno emplazar a las autoridades demandadas para 

que · dentro del términO de. diez . días . produjeran contestación a la 
. . ·: • ·-· : ''. ',·' -, . ' .,_ '1 • ". . 

demanda · instaurada en su _contra, con el apercibimiento de ley 

respectivo. Por último se señaló fecha para fa audiencia de conciliación 

. respectiva . 

. 2.- úna ~ez emplazados, por auto de veintinue~e de febrero del 

dós mil' dieci~éis, se tu~o pÜrpres~ntados a ELSA DELIA GONZÁLEZ 

SOLORZANÓ y•JORGE VILLA HÉR.NÁNDEi en su carácter de SÍNDICO 

MUNÍCIPAL y OFICIAL MAYOR,. AMBOS DEL. AYUNTAMIENTO DE 

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; .~utoridades demandadas en el presente 

juicio, ciando· contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta 
' . ' -

en s~ contra, oponiendo·causalescie improcedencia, y por cuanto a las 
:·- ... :· ' ,:.'' •.• ,..: ;.,;. ,: ;. '. > • ' • '.:-·, " • '. ·, • • • • ' • • 

pruébas que séñaláron se iés ciijo que debían ¿frecerlas en la etapa 

. procesal oportuna; con esos escritos se ordenó dar vista a la parte 

· actora para efecto de que manifestara lo que a su derecho 
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correspondía. 

3.- El tres de marzo. del dos mil di.eciséis, se llevó a. cabo la 
• .• • •• - • • .:· ·- : : j ·,. /· ',• ',: .• ·,': 1 

audiencia de conciliación, en la que se hizo constar la comparecencia .del 

actor y de su autorizada legal, así como Ja incomparecencia de las 
. .. ·,. ' '.-' ' ' . ' 

autoridades demandadas, ni de persona alguna queJasrepresentara, no 
' • • • .• ' ...' ' • • ' ',,,' ' ' ,;. 1 - • " • 

obstante de encontrarse debidamente notificadas,:. por lo que. al no ser . . ' . ·', . . ' ' "'. . ' ' •" 

posible arreglo .conciliatorio se ordenó continuar con,,el procedimiento, 
- '. . . ; ., . ·. - '·-. _.- . .-•. ' . ' 

,·,,;-.. -,· 

4.- . Mediante acuerdo de diecisiete de· marzo del dos mil 

dieciséis, se tuvo por presentada a. la autoridad' demandada SÍNDICO 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, · 

exhibiendo diversas documentales, por lo que se ordena . dar vista a la · . -, . . ' •' -:· '- . ' ' '·'. ' ., 

parte actora, para que dentro del término de .tres días,. manifieste lo que 
' ' ; ' . ' . . . ' . ' . 

a su derecho corresponda. 

5.- En. auto de .diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, se tuvo 
' ' . ·_,. (." .·.J· . '" ·, ,·. 

por precluido el. derecho de la actora .. para. realizar manifestación con 
. . . . . . '•,, ', . ',. ,•' . 

relación a la contestación de demanda de)as autoridadÉts.demandadas 

SÍNDICO MUNICIPAL y OFICIAL MAYOR, AMBOS DELAYUNTAMIENTO 
. .. . . ' ' ·. . '. '. •, ·'. ', .\ ,,· \.• ' .. ,·.__, . ·, '•'.,•, ·, 

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS . . ' ' ' 

6.- Por auto de uno. .de abril ·del. dos rnil dieciséis" se .tuvo. a la 
• • •", , '.• 1 / -:: •:, ,•. • .,.,\ ',',."'',: / C) • •I, :•,.•·'/·::·:;, :, _., _.'!' ,· .:·' , : • ,• 

parte la actora desahogando. la vista ordenada en auto.de dieci.siete de 
. : ' .. -· '- ,, -',.- . ' . ;' .. ,- " '·, ,, : ,· .. ;"-. }•, .,' . ' ' ' : 

marzo del año en curso, con relación a la documenta.!. exhibida por la 
' • • • ' • ". 1 ,•, .,, •" ' •• ,, ,. ' ," .• 

autoridad demandada en el presente juicio.. . 
. ' . 

:i~' ' 

7 .- Por auto de dieciocho de abril del dos mil dieciséis, se tuvo 

por precluido el derecho de la actora para interponer ampliación de· 
. ' ', ' . '. ' ' "' ; '' . ' . ' . 

demanda, en términos de la hipótesis prevista eri la fracción JI del 
:, •, ,.; . ,·.: ·-'. : .,. ·,_. :·:: _·'J':',,.,.. ' ::- .· ',.; 

artículo 78 de la Ley de Justicia Administrativa vigente.en el Estado .de 
: . ' ,· .. ,; . -· " , . ' .. ' 

Morelos, en consecuencia se ordenó. abrir .el juicio·:ª prueba. por el 

término de cinco días común para las partes .. y• 
'. ,·., 

8.- Previa certificación correspondiente, por auto de nueve de 
' . ' . /, . . - - . .. 

mayo del dos mil dieciséis, se hizo . constar que las autoridades 
' '-' .,:- ! !:·: ·:--;,· __ ,.- -·:· 

2 

T 

. ·,, .. 



TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, 
DEL ESTADO DE MORELOS 

• 1:;. 

EXPEDIENTE TJA/3ª5/11/2016 

dern'and~das' PRESÍo'ENTE' MÓNICIPAL, SECRETARio' i GENERAL y 

SECRETAR!() 'GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, . 'TODOS DEL 

ÁYÜNTAMIENT0° ! DE; 'EMILIÁN() ZAPATA, MORELQS, ' no dieron 

éontest~~ión a iá 'ctérrian"cia interpuesta ensu contra; con fundamento en 

Id disp~e~to 'e~ el 'ártíc~iO 86 de la Ley de Justicia Ádministrativa del 

Estado de Morelos, se les hace efectivo el apercibimientó decretado por 

auto de veintidós· de enero del año en curso, declarándose precluido su 

d~recho para hacerlo 'y po/ cóntestados los hechos de la demanda que 
· .- ,.,.., :·<"" · ... /\!i.-::-·r,-1-.:-·--.,·'.\ _",;·,,:::·.'< ,-::,., _;_ ,.··.·.-.··_:··.-_,:·_.·- .,··,--.. · 
les fUeron imputados'erfsentido afirmativo, salvo prueba en contrario . 

. 

9,- Previa cértificación, mediante auto de dieciséis de mayo de 

dos rnilaieciséi{ se admitieron las p~debas ofertadas por el quejoso que 
. ;.,·. ··, ·\·-_;,,,:\ /', ·::,· ;,:; .; : .,. ; ·..:, ·., ::: ; ·, .. ' (,,. · 'I , '.- · ··, ,•< , , 
conforme a clerecho .procedieron; por otra parte, se hizo constar que las 
,·_'l.:-;(;_!:;,·:,"-: ... _,··: .,:, ,_ ... · : .. _···,._~'- :,_:.:-':,..·.·; ,, :--~· ·. __ .--. . 

aútoridades demandadas ·en er presente juicio, no ofrecieron medio 
........ "-·:·_,.,._·-'., ... ·.r·-.:,: ... ·--·.,t ·:· .. :-i..- • ... : __ .. :·;··, ::· .. _ :- . ---··.·-, .·,. =,. 

probatorio algun,o · dentro del termino ·concedido para tal efecto, por 

tinto, se ·1es
1 
dec1a;o pre~iLido su derecho· para hacerlo; sin perjuicio de 

que al emitirse · 1a presente sentencia sean tomadas en cuentas las 
~· ··,::--·-"'·,,·,. ' .. '.:.-!·-,,.., :::.·: ',: . "':\,.\ ,: ..... ' 
documentales exhibid9s po( su parte. En ese mismo auto se señaló 

. fecha para la audiencia de ley. 

10.- Es así, que eL.veintinueve de junio, del. dos mil· dieciséis, 

tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la 

incomparec\'=ncia de la partes, ni de persona alguna que legalmente las 
... :. -.·' __ ,<· .. \:: '-..... ,'·- ';,.' .. • .,--:._·- .'.~'. ·_. ... . ' . ·, .. ·.,· . . :. ·, ,' . 
representara no:obstarite de encontrarse debidamente notificadas; toda 

·_·I ,• -,,... )',, ... ',I 1'-', ,e\:• _ ••• · , ".,l ', . ', '• . ,·' -. 

,vez que no habí~\.incidencia alguna que resolver, se hizo ~~nstar que las 

prµ~l:>~s al s~/4&cu6e.ntk1~s se d~sahogaban por su propia y especial 

naturaleza, y' toda vez qúe no había pendientes' de ., recepción, se 
, ••. · .. "··, l '·. ,,,,..,.,,:->. ·\ , ", .,: ___ _ : "'·,· '' ' -·. 

procedi,6a. la etapa,cle al~gatos, en, !.a que .se hizo. constar que la parte 
' - ....... ¡,,_,. .. '_ .. ·,.. ....... ·- :_ ' . _, ··._ -..: ', ' ' . ·.· . - - ' . . ' . ' , 

actora : formula · paf'. escrito dos. alegatos que a su .,parte·· corresponde, 

asímismo que las autoridades demandadas no los exhibieron, por lo que 
... _:--.,~·;·,-., --.. ,,;·:-,;·-,/i".>.'.j'-':·:.:.:, __ i:·,;·y.1_·/. ·;i\•,,·;···,, .. ·'" .. :. ·)· _ : .. · .· .. · ... •.--.. .- ... , 

se Je '.de.cl,iro Pre.clµido suqe.rechó para hacerlo; por último se citó a las 

pa,rtes' PªSª p(r:,s,\'=rt~09él, )a gy@ ahor-a se pronuncia al tenor de los 

' siguientes: ,' ' 
.• -,.:" X:_.·.,:.:,,__:., ·; :,:_.-;,·,:,,.;;;,:: 

CON SlD E R.A N DOS: 
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1.- Este Tribunal de Justicia Admi'nistrativa en Pleno es , 

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado 
•• ', ' • 1 ,,• ,, ' . ' ' 

de Morelos y artículos 1, 2, 3, 17, 19,.20 fracció11 YII,22, 36:fracción .I, 
'" • • ,· •·· .•'"., •• ·, -:·, ; 1,, ' • , • • :''• 

119 y 120 de la Ley de Justicia Administratiya deLEstado .de. Morelos 
' ' . ' /,'' ' - ,' •" '' 

vigente hasta el día tres de febrero del dos mil dieciséis1; 105, 196 y 

Noveno Transitorio de . la Ley del Sisten,a de Seg11ridad, Pública del 

Estado de Morelos. 

II.- .En.términos de lo previsto enJafracción .ldel artículo 120 
. . • . . '·. '• ''. :'. _. ' . ·' •· ,-~ • ! / ' . ' ,' . ', ,' .' . 

de la Ley de Justicia Administrativa del. Estado.de Morelos, se procede a . .. ' . ' ' ' ' .·. -· ' ;::,.· ' . -, '• '·. '. '•, ' ' ._.,' .'. . 

fijar de manera clara y precisa los actos impugnados. 

Así tenemos que el acto. reclamado a . las : autoridades 
,:· / 

demandadas P8-ES!DENTE MUNIC~PJ\L,:.. _SÍNDICO ... · MUNICIPAL, 
. ', ,. , .. ,.·.,, .. '. ',¡ .. ¡;.,,.. . .. ,. ' ' )., 

SECRETARIO • GENERAL, SECREJARIO GENERAL_ . DE SEGURIDAD 
' ' ' ' • i ' -···-- • .. ' ,' •• ·'· .-.\" > '::--.,, •• ·-, 

PÚBLICA y OFICIAL MA)'.OR, TODOS. DEL H.ONORABLE AYUN,:AMIENTO. 
' ·' ·_- ,· ',' ·, - : .. ' :·. ··-·~·.-..:· ,''.111,.' ._1 .. :.:-.:- . .:- ~.:·_:·~1.:-,:~.i :-,· >·, .. ··~,.··, · .. ',• 

CONSTITUCIONAL DE .EMILIANO. ZAPATA,, MORELOS,; se hizo consistir 
' . • .• . : •• i - > : '- J.·;:', .... '";·'· ,, : -. :·i.::.>~'."'.·''. _. ',.: :··-:.- '< : : \•'· : 

en: 

.. ''M( destitución C0/770 miembro_ de .. sr3guridad pública 
·. · municipal sin causajusi:ificada ... "{5ie}';' ; · ·. · .... · .... , '· · 

Ahora bien, al respecto en el apartado de hechos de su. 

demanda; .el enjuiciante.narró en .el marcado con,el número cinco que; 

5.- Con fecha . 16 de , noviembre-'. del, año u2015 . 
aprorimadamente ,a las. 8:00 horas, después de ,.m/ Jornada 
laboral, rife presente 'eri las ofidrias 'dé firma de· ii6mina 
debido a que no recibíel pago correspondiente ala primera 
quincena de noviembre, así que acudía la oficina de nómina 
para conocerla razón poiJa cua/sef~tenía'fn(j:Jágo, iló'que 
el encargado de. la oficina me dijo que. pasara, a. la,otic/alía ' 
mayor a preguntar el motivo de, la (altí;J. de. pago'. Al 

' ' . '. . . ,, -·' ·•,-,"i', '- •,' .---. , .. , .• ..., ,,, ,. , '! .,._; .. ,, :> .' 

enttevisl:atse · con el oficial mayor ·det·'H:· Ayuntamiento 
Constitucional de. Emiliano 'Zapata,,el e Félix MartínezPérez, 

' Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Justicia· Administrativa , del. Estado de 
Morelos, publicada', en el Periódico Oficial "Tierrcry' Libertad" nuniero S356/qüe 'entró . 
en vigor el cuatro de febrero de dos mil dieciséis: , , .. , .. . . . . . , _ . 
CUARTO.- Los juicios iniciados con anterioridad a la entraaa erfvigor dé la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposido~es 
aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere al cumplimiento y ejeéudóñ dé 
las sentencias que se llevaran a cabo conforme a las reglas de esta Ley. 
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TRIBUNAL DE JUSTICLI\ADMINISTRATIYA, .. . 
DEL ESTADO DE MORELOS .. · · 

... ést; jj1dió revisara; mi expediente, en el cual aparentemente 
· indicaba que existía una retención de pago por una supuesta 

falta injustificada, hago mención que es una supuesta falta 
porque no existía tal, ya que he sido una persona 
responsable con mi trabajo, debo agregar que generalmente 
· estas'retenciones las realizan a manera de sanciones, sin 
.(3mbargo o3/c ofi.cial mayor- me envió al área jurídica para 
aclararla situadón/Esenelárea jurídica donde me dicen que 

. efectivamente:hábía una retención de mi pago, está de más 
· <mencionarqutFmfsueldo,.no me.fue pagado/y además en 
. ese momento .me comunicaron de manera verbal que estaba 
.· dado baja, es decir que a partir de. ese momento estaba 

·· · ·. · destituido de . ·dec mi cargo sin causa que justificara tal 
decisión,.-:.' (sic) (foja 13) ·.··.· 

,e; . •, ... : . ' .· • . ·: •, .(_. . . .. . . . . . . . 

.. Conse.cu·entemente, el acto reclamado se. traduce en el cese 

verbal "dét.·cargh•;que , ostentaba·.· .. ANTONio·-•iCÉSAR ALEMÁN 
.,.:~ <~,·-,.\_;,.', '.:;:· .. ·._.,-.-:__.,1.:-,:.,";--_, __ . -.".~; '·>>·.>-· :.-_.·_•.,---·. '.--.-:· ..... '. ,'· · ... • 
-~~IRE2'.)::<>11J<> ·E:l~m~nt<> p<>liciac:o, .~jec:utcl_d<> las ocho horas 

'... ' ··•. ·,,,. .,· ''" ' ,,, ',,' ·-:·· - .... ',,,, ' ,, . , .. ,. _,, . ' '•, ,. ,• . .. ) . -~ . ' 

aproximadamente el'di~ciseis de noviembre de dos .mil quince, 
,_· : ·-:··._.•:· ' :·\, ,_..:.,_; ...... :-,·.:/':\', --,_/-\::,\ ··.>·:-.··._c·i- •. ': .'· ... , _·_, .. _ . -

. en,.las ,oficin~s.d!;?I á,rea,jurídic:a deLM1.micipio de Emiliano 
.... · '.,, ... ', ·.--· . ./ .·· .. • . \'.' ... ,,. ,, ,' . - '\ ,_, . . ._, ., . . ' 

'Zapatá;. donde le maniféstaron que a partir de ese momento estaba 

~ado ·baja. · ,. .. Ji _ 

,,·---"· 

. 1n:~ 1::h·~elación cor)la existencia del acto reclamado, se tiene 
1 ._./ •• -: ' •• -. í· · .. , .. ,.: ... • . .. ,. ,; '·, .. ·_-. , .. "~ ',' _, . -· '· .. ' . . . • . . . ', ·. 

· c¡ue,. 'las, • autoridades-,' ?demandadas· . PRESIDENTE MUNICIPAL, 

· S~C::REf Al~JO )~EN.ERAL y~ SECRETARIO GENERAL DE. SEGURIDAD 

PÚBLICA,' TODOS /DEL 'AYUNTAMIENTO· DE E_MILIANO ZAPATA, 

MORELOS, nó , dieron .. c:ont~stación á 1.a demanda. interpuesta en su 
.. ·. ' ., . •'· ·, ..... ,. ·. ',, -··- ' . '' " 

contra, por lo que en términos del artículo 86 de la Ley de Justicia 
.... ::--,··:···:-:\ .... __ ·:::.··::.' .. ,·· '. ., . ', ,. ' . 

Administrativa· del Estado · de Morelos, se les hizo efectivo el 

apercibimiento decretado por auto de veintidós de enero del año en 

curso, teniéndoseJ por contestados en sentido afirmativo los hechos de 

la demanda que les fueron imputados; sin embargó, de los hechos 

contenidos en elescritó inicial de _demanda y el que subsana la misma, 

nO se· deprenden ·'acohtecimieritos c:jue . les hayan ·sido.· directamente 

im'putados, por lo ,que' rió se ·1es tienen por contestados' los rnisrnos en 

sentido afirmativo .. 
. . . r·, 

Por su parte, las autoridades demandadas HONORABLE 
:·, 

AYUNTAMIENTO CONSTITUC::IONALDE EMIUANO ZAPATA, MORELOS Y 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA . DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMIUANO ZAPATA, MORELOS, · 

al momento de contesta,r la demanda entablada en su contra al respecto 
. .,,'. ' ·,, 

señalaron; 

... con fecha veintinueve dejunio,deldo$mifquihce, la jefa de 
· la unidad de internos Lic. A.:SujeyRuíz.Delgado, tuvo por· 
presente. al comandante Iván . Rene Hernández Salgado, 
mediante oficio. CSPM/666/06/2015;. que .debido a faltas 
graves cometidas ·por el c .. Antonio César.Alemán Ramírez; 
solicitando e/inicio. del procedimiento;· deloanterior para dar 
cumplimiento al oficio de fecha 25dejunio de! año 2015, · 
suscrito. por .el ·C. Fernando//J.fdape Salas, Director de la · 
Academia . Estatal· de . EstudioS. Superiores; en: Seguridad; 
dependiente de la Comisión ;Estatal de seguridad Pública, de 
Poder Ejecutivo del Estado de·More/os; informó al Secretarió 
de Seguridad· Pública del Municipio de Emiliano. Zapata, 

, ' , ', ., · " ' · .. '.: -\'" ,· .. (•,· .··· :/, ,; '-. 1:.,.·.,: ,,·, '.,e•~···,:·•-·,'. '_ .. , ' 1,'·, : 

More/os; que !apersona que·causoBAJA de/Programa de 
Fotmaciónlnicial Grupo•IIJ es el CA!emáo RamírezAntonio, 
oficial adscrito a esa dependencia, el motivo de.fa 1Jaja espor . · 
no haberse presentado. éi. éiplánteí\iducáf/vo desdé' el. día 
22. del mes dejunio2015, y.que. e/día 25;.de/,mes,Yaño:~n 
curso acumuló cuatro. faltas injustificadas de . acuerdo al 

, .. ,,,·._ .· · ,.,,;, ... ,,,._ .:,, :· , .. ·;_ .. ,- ·,.",,'·"_,,,,.•._ ,:;)-~''· c'•J'"l·¡',·. ,.,•.·¡\·o·,.,·.-,-, 

art,cu/o'•54 fraccion I, def·Manua/ de normas disciplinarias::. 
Bajo · ese.· · contexto, . .y ·, mediante ,• el . procedimiento 
administrativo número UAI/023/06a 15;. con fecha dos de }úlio 
del año dos mil quince; se dicto el siguiente acuerdo'{..;) en 
virtud de que obra en autos el-escrito· de fecha dos de julio 
del año dos mil quince; suscrito y firmado por el. C Antonio -

-, '-' :, •'.·· •: ,. _":,, ,,·,.···., .·,-./.(·.,-"",;,_· "•··l -- ,"·'·'· 
Cesar ·· A/eman Ram,rez; dmgido al· H.·· Ayuntamiento de 
Emiliano Zapata, More/os;. mediante¡,ef; cual pfesentaJ sú 
renuncia con carácter de irrevocable, por/o que derfvado delo 

. anterior y en virtud de que nO existe ju'si:Jficadóh 'alguna para 
aplicar la sanción o/; seguir: con . e/ trámite del presente 
procedimiento, administrativo . en. contra . del oficial. Antof}iO 
César Alemán Rainírez, por/o q[¡e·'tomilndo'ehconsidefadón 
constancias y actuaciones, existen,, es de,preswr1irse y.se 
concluye el sobreseimiento del presente procedimierito .•• (sic) 
{foja 38) · · · · · · ··· ' ,·,··•·· ·· ··· ···· · · 

Manifestación de la .que se desprer:i.d~. que ,Ja U~idad·de Asuntos 

Internos del Ayuntamiento de Emiliano:. .. Zapata, . t".lorelos, '..inició · 

procedimiento. administr9tivo . número .UAI/023/06,15, .al ahora 

inconforme Antonio César Alemán Ramírez, .. po~ faltas .acumuladas del 
' : . . \ . '- . . ,_ . ,. . ·' ·. '"' . ' ' - ·- ... .. . . ' ,, 

veintidós al veintici.nco de junio del dos mu quinse y c¡u~ el mismo.fue 

sobreseído mediante resolución dictada el dos de julio deL dos .. mil ... : _, _ ' ' . 

quince, por la Jefa de la Unidad de Asuntos Internos del Municipio de 
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Emiliano Zapata, Morelos, atendiendo a la renuncia con carácter de 

irrevocable dirigida al citado Ayuntamiento Municipal, la cual fue 
': ' ' ·. ·' ,. : ". ,,- '/, .'. ··; ··,, .,, ' ' . -:·J. ' ·. ·. ._,. ( . '. ' : • • 

presentada por el elemento policiaco ahora quejoso, el dos de Julio del 

dos mil quince. 

En esta · tesitura; las ·.· autoridades demandadas HONORABLE 

AYÜNTAMIENTd CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS y 

DIRECCIÓN¡' GENERAL Dé SEGURIDAD ' PÚBLICA.·. DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL bE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, 

para 'éfecto 'de acreditar su dlc:ho, adjuntaron a' sú escrito de 

contestac:ión d~';d~m~nda cdpia certificad.a dei auto dictado el dos de 

julio de( dos ·. mil ' quincé en . el expediente administrativo 

UAI/MEZ/023/06-15, :doti.Jrr{erital : a. la' cual se le,, concede valor 
. ' 

• probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del . . . 
. : " ,- . : : : ,.¡"::°'.," ,·-\·_ :-·-- ,: ·- :,, ·_ ·:·, -.•. --_ :_ ,·',.. . ·:,: •.', . . --. - . ·.: 

Código de Procedimierifos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la . . . 
mate~ia eri vigor. A.~(2omo,2opii simple del escrito de renuncia 

presJntado el dos'de 'juÍiO del dos mil quince por Antonio César Alemán 

Raniirez;° diriglcib ;1 Ayü'ntimientci' d~ Emiliano Zapata, Morelos, el cual 
" , 1 • , 1 : ;,, ' • , ,- , ·• , ' \ i . ,,. .. , •, ~ , 

obra·a·fojas cincuenta y siete. 
' 

• ·, ' : ' ' ' : ' . ''. '·,.. - ' 'C " • '·_ • : -~ • ·::' '. _' ¡' . ' ., . ' :¡ \ . . . . ' . :·: ,- ' ,, ' . ' . _·, ' . 

· Documentales· que' concatenadas entre sí arrojan · que el dos de 
····:·."'' ' •' : • :, ;" ... ,:,Í_':'"··_,· .. 'i ' ,- '. ( ' . . :. ,' '· ·, ,' .. 

julio del dos mil quince; la Jefa de la Unidad de Asuntos Internos del 

Ayu~famiento de. E~Hiano Z~pata, MoreÍos, determinó el sobreseimiento 

del pr~cedimieilto'~dministrativo UAI/MEZ/023/06~15; iniciado en contra 
.. ' ,, : : ··:; ' ,: /' 1,: '. •, , ''. . :: ; . . .· ' ' ; '~ . 

de Antonio César Alemán Ramírez, --como consecuencia de la queja 

présentada ~or el ' C;m~~dante ' Iván Rene ·Hernández Salgado, 

atendiendo a qué por ofició de veinticinco de junio del dos mil quince, el 
.. · .. ··:,· ·,"r::. _ .\ ·,: : .. ·.":,~::·:·.:. ~., · · , ,, . · , ' , , , , 

Director de la Academia Estatal de Estudios Superiores en Seguridad; 
. ,, ~. .. 

informa que el elemento . policiaco . ahora inconforme causó baja del 

Programa de Formación Inicial Grupo III, al no haberse presentado en 
•'" .·' ' ',,., ... ,· .: !!-, !' ' ' : , . 

el plantel educativo del veintidós al veinticinco de junio del dos mil 

quinc;e, por lo que acumuló cuatro faltas injustificadas de acuerdo al 

artículo 54 fracción I, del Manual de Normas Disciplinarias-- toda vez 

que mediante escrito de fechado el dos de julio del dos mil quince, el 

hoy enjuiciante Antonio Cés~r Alemán Ramírez; presenta su renuncia 

con carácter de irrevocable dirigida al H. Ayuntamiento de Emiliano 
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Zapata, Mor~los, bajo el argumento de que no existe justificación .··· 

alguna para aplicar una sanción o seguir con el trámite del citado . · 

procedimiento administrativo. 

. • ',, . i :. ' , , 

Ahora bien, si el cese verbaLreclarn¡¡do por ANTONIO, CESAR 
• • :: ;;· ! • •' ... ,. i . ,' -~·: •• , ' .. , • , : .:_ '! : ,. ' ~ ' 

ALEMÁN RAMÍREZ aconteció el día dieciséis de noviembre de dos mH . ·,, -,.-. 

quince, como quedó precisado en líneas que antecede y las autoridades 

demandadas aseguran que el dos de julio del dos mil quince, la Jefa de . ' ' ' - . ·- .,, ' .. ."•', ', '··:-, .. : ... ''" ' 

la Unidad de Asuntos Internos del Ayuntamiento ,de Emiliano Zapata, 
• ' •. -. ·- • ·' "··,,·- •• '•. •• ,, ;. __ :_ •• ·;) ',. ' •, 1. ' ·•• ... 

Morelos,. determinó .el sobreseimiento del procedimiento .administrativo 
' , • •• , 1 • :, ,. ', '., • •• •• ···<._<<. • ,1 ' ~·.1 ... , · ;-.. - , , , 

UAI/MEZ/023/06-15, atendierdo al es¡::rito de.renuncia .presentado en 
: •, ' ' , , ' ,, L • • '., , ,·,) , , • •1 • '. ,', • ' •'. :'•. 

esa misma data por el elemento policiaco actor,. es incuestionable que 
. ' . . ' ' . : . :.:.:: .. '·'::' , ... :':· . ' : ,' '·· . .::·:. --~\ :_, . :-· 

de la fecha de. la renuncia -:-dos dejulio del dosJnil quince::- a JaJecha 
;'_'¡. ,:· .. _-.. ",,, '.'· ·,,· ·' ·:,,' .. ··:_._). ~' !,.:.\, .. ;;,,._: "/'.' ':.·;,,,':·.,.·,: .. ,---:.-.,·.·,_, 

del cese verbál impugnado .-dieciséis de.noviembre de dos mil quincs-
... . . ,' . s':' .• :, ' '_, . o·.. ·, ·,.'.\) ',' ·' . ' 

transcurrió un lapso de cuatro meses y catorcE? ;c:lías. 
·'', 

Aunado a lo anterior, )as _ docurnei;itaJe.s yresentadas p.9r las 

demandadas a. las cuales. se ha hecho álw;ión en . párrafos que 
' ' ' ' ,. ' .. ', '._. . .: '' .. " ,,;.,. ' ::_ •, ·>· ''.' '¡ . 

anteceden, se contraponen con el contenido,,_ d.e )~ . copia .. del 

comprobante oficial de pago de nómina otorgado a favor. de .Antonio 
; . . . . '·,.,., ,-. '._,._, ., ' ·:;·,, ',,; , .. ,,,; ,,. ·' 

César Alemán. Ramírez como Policía de Tránsito .del Ayuntámiento de 
. '' ' ' ... '. .. '.~ '; ·• ',. ' ' ' . : ' . 

Emiliano Zapata, Morelos, correspondiente a la quincena del dieciséis al 

treinta y uno de. octubr.e del dos mil quince que_ obra a fojas veintidós .·' ·. ' .·.. ' ... : . .,":-:-. . .,,,;> ·,, .. ::. ":· '.' ,, ¡'''· ·,,, _· 

del expediente en que se actúa y que fue presentado por la. parte 
' ,',.,'.·_, ..• -, , ·:. >' .. ' ·, .• 

actora, ya que del mismo se. desprende que al ~hora quejoso. le fue 
' ' . . ... " .. ' ' ' .,-_- ., -_ '-.: '·p.- ·,·. '] ~'. ' '. ,.- 1. • 

pagada por parte del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, la 
' ' ' ' •• ', ' ' • - '.- ·- ., • :- ,, ' •·• l ' ,. ',.' 

quincena correspondiente del dieciséis al tr~inta y uno de octubre del 
, , . ' ' ':'.•'·L , , - . ' . ' • 

dos mil quince, .con u_na percepción por la. cantidad de $4,236.53 ( cuatro 
• • ' ', ,1 '.. • ,"•: '-

mil doscientos treinta y seis pesos 53/100 m.ri.), con lo que .se.da la 
<· -·:· · ··.· .. · .. ·-·::.'l .. ·:_r·:, .. , '-.1:,,'-J'."'.'._;.1. ·~,;,,'.-"~;· ,,. 

presunción legal a favor del incor1forme de que ést~, siguió pres1:~npo 
, : . . . '. . :; . ,_. , .'. - :·,., • .'· .. : . _', ·. ',',";) .. •:•--. :,:, • . '. .' " .. ;· ,.I' -. ,·,. 

sus servicios para el. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, .. de 
, , .,::.. '., " ,' , , .. ' , , • • , J :-. • 1 '. :· • ••. ·;. _-,-:;, :: ~:. ,· "', ~ , 1 ·~1; 1' • ·>. ,: '; ; .. , ,,;, ·.;: ; , ' 

manera posterior al dos de juliO del dos .. mil . quince, . fecha en que . '·,<' : ·: • '. _- .'~·; •: ,: ·<:·_ ,··:¡:·:- ¡·:::·¡:.'.';',."'\: ·,.·,1 ¡ '" :·<t· .. :·'· . '.' 
aducen las propias demandadas el elemento policiaco actor presentó su 

'. . ·'·: .. ' .· ·,., ' .. ,.:-:; -, .. ¡"'.'·<,,,-,,. . !:-.'; . . ' ·-: :.':: . "·:··· ' .. ' 1 <. :·,: . ,-_-; 

escrito de renuncia irreyocable. 
\ •· . 
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&J TJI.\ EXPEDIENTE TJA/3ª5/11/2016 

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVÁ, ' . 
DEL ESTADO DE MORELOS :-,:.-.~ .. ~: :; 

Por·tani:5, sé ti;nepo~ acréditada la existencia del cese 
," ··• ,•d.,. , , .. ·-.! ,.,:,, :'/\(. :, .. ,;_ :'"e .,: •• :.:·. · , ;-_' ,-,, _ .. :-, • •

1 
·." •· 

1 
•,, ; 

verbal del'cárgo·que ostentaba.Antonio Cesar Aleman Ram1rez 

como Policía de Tránsito del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 

Mór~los,'; emitÍ~Ó;' vefb~irrieii'te en. las oficinas 'd~ . la Unidad 

Jurídica'<Íe rei=e~i<Í.0Ayúntámie11t<> aproximadamente a las ocho 

horas del dietise'isde novie'mbre delaño dos mil quince. 

,: .IV.- ' ··· Las ~ÚtoridaÍ:les demandadas · HONORABLE 

AYÜNTAM~EÑTi:5'CONSTITUCIONAL:bE EMÍLIANO ZAPATA, MORELOS Y 

DIRÉCCióN':GENERAL' DE SEGURIDAD. PÚBLICA DEL HONORABLE 

· AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, 
' ' . ' 

al momento de producir contestación a la demanda, hicieron valer la 
. . . 

~'"'."•:"--' " -.~-..,.. ._,_.,--, .. ,,~)'.·'\ ,' .... ,_ ..... . ·,.;,;: ' ._ _., -. . ,. r 

causal de improcedencia prevista en la fraccion XIV del articulo 74 de la 
. - . ., 

Ley de'Jústicla' AdrrÍiriÍstrativa del Estado de Morelos; consistentes en 
. . 

. que eÍjuici6 de núlidacl es improcedente cuando de las constancias de 

autos se (lesprende claramente que el acto reclamado es inexistente. 

·. Por' su ; parte las ''autorid~des .. demandadas PRESIDENTE 

MÚNICIPAL; SEC~ETARIÓ- GENERAL y SECRETARIO GENERAL DE . 

SEGURIDAD PÚBLICA, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA, MORELOS, no dieron contestación a la demanda interpuesta en 

su contra; por lo que no hicieron valer causales de improcedencia en 

términos' del . art:í2ulo 74 de la \_ky. dé Justicia Administrativa del Estado 

· cté rviore1ós. ·• · 

V.~EI art:ículo 75 de la Ley de Justicia Administrativa vigente en 
'" -: ,;: ,_-.,:<-i: ': ·, ;::,,,". r:_ ... _:•-j:._, : ·· .. ·----~- : ·.:.. ., .-..:. . . ,· . . ·. 

· el Estado; dispone/que lci aleguen o no las partes en juicio, este Tribunal 

deberá analizar de oficio, si en el particular' se actualiza alguna de las 

causales de improcedencia previstas en .la ley; y, en su caso, decretar el 
···:_:·_. ,.,-. .·' '• -·'. ~ : . '.,(;:: )."'('. ;_"; .. ._,: ... ,_, !':' . 

sobréseimienfo · respectivo: 

,.": .:_ , _,<·1:·,1.:;.;_'"): ',1' ;.,····;·.. . . '' ·.' ' ·)., .· •, _·.· .-· 
Como ya fue referido-las autoridades demandadas HONORABLE 

· .. · ·· ·.· ;;, ·¡:.:; .-.;_- ·' h· \¡ ', _" :.;, :. · .. _ ·., ,: .... . ·_ , .• r .. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA MORELOS y 
·>··:·::: .. ·.: .. f ;,:;-.< ·:.:···-.··:\-:-t.:i ... ·:,_ <·.i:1 ,-;·~:·;·T: :-~: ... , '- ·_·.. ·1 . . 

DIRECCION GENERAL DE ... SEGURIDAD . PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSillUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA MORELOS 
, ·, I f 

al momento de producir contestación a la demanda, hicieron valer la 
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causal de improcedencia prevista en la fracción XIV del artículo 74 de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; consistentes en 

que el juicio de nulidad es. improcedente cuando de las constancias de 
1 .,,,· • , • .. /;:: ·.,. • ·, (.:,: •• 1 

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente. 
• ' ' ' ' • 1 :.- ' :, ; ·' ".-' ,;•J '>:.: f . '.¡' •. -:/_' . -· : ·• 

Es infundada la. causal de· improcedencia hecha. valer toda vez 
' • ,. ' • 1 ' ' ' ' ,' •• ", ' • ',, :".- ,; ~ .' '.' :· .: '. ,: •••• , ' • ,:, ' ; 

que la existencia. deL acto reclamado quedó>acreditada conforme lo 
' ' ' .,- ' . . ·.'. '. : .' , . '/,:L...;, _ •. :-·.: .;;:· •.: :, -· ,:.'. ·.; ', ',, 

aducido en el considerando tercero de la,presente,sentencia. 
- ·• ' ' ' ' ; . • .. ;• .• • ' • ' " ,.,; '·, . : ,' ,' • ..:· '.,~::-~"~:,. ~:, ! ', '· 

Ahora bien, una vez .. analizadas las constancias que integran los 
•, ,' :•] '. '·. <' '·. ··,. ,:.·.:!,-.··, ./:,.:: ... ' 1 - ., 

autos, este .Tribunal no advierte ningl!na cau~al-~e.Imp~Óced~ncia.sobre 
• • ,. • ' •. ' , - ' • r. • • ',,, •• _, • ',,.• •• • ' ' - • ' ,' '' •• , 

la cual deba pronunciarse, por lo. que,$<\;PíQCed~,~rs,!=gu_id~, al~S,~~di9 

de fondo de la cuestión planteada.. .. ... _, , 

' . ~ \ 

VI.- La única. razón de impugnación esgrimida por_ la parte 
• ., . ' . '· ' • . . . • ' .'., ~ .. • ' :·. ' ' _. . ' ' ' i : ••• ' :, .•-.' •. l. . 

enjuiciante aparece visible a fojas, dieciocho y diecin.ueve .del . .suma~io, 
• ' J : ', ·• ~ •' ', .• , ''. .' r. '. •o• '. ; ;- . ', ·• ,. '• •' \ .:• ,'' ' • 'I • -· ·.: 

misma que se tiene aquí como íntegramente reproducida, en obvio. de 
. . • '. c.),:··., ... 'i' '. ·.. ' . , .. ', . 

repeticiones innecesarias. 

Es fundéldo y suficie~
1

te e¡.~rgum,ento Ycertid? por la parte 

quejosa en el escrito de demanda, para declarar la nulidad .~el act~ 

impugnado. 

Ello es así, porque el. actor esgrime que. no existe · un 
• ! ·, • ·' ,• '\: · • : ;,~. 1: , , :~ i J: ,- d 

procedimiento con el cual se haya, justificado su baja. ,como elem.ento 
•. , .. .., 1• .• ·, .• ' · ·,, :, '· , , L 

policiaco, cuando la cesación de los efectos del nombramiento debe 
;, ,·. 

estar sustentada en un procedimiento administrativo en donde se 

decretara su . baja, señalando que el proceder -de las . autoridades 
. . ' ., '' ,. ;·,'; '.·. ',_._ ;¡_,.' ' ' 1 .... 

demandadas no se ciñó a lo exigido por la Ley'. de1Sistema de Seguridad . 
. ' .' ' ,: ... . '., : ; :. '. . '1 . .' ':,' ;,,.. : .¡ . _._1 •, . 

Pública del Estado de Morelos. 

,, .,: 

En esa tesitura, deviene en fundado el úpico motivo d.e diseriso 
,:.,· '\. ;·.1:.:-::'.::.': )"•\¡ ·::· .. -,·.:·; ,,, .. :: .. :. : 

esgrimido por la parte actora, en virtud de que el artículo 163 de la Ley 

del Sistema de Seguridad del. Estado de Morelos aplicable, establece que 

en las áreas de seguridad públic~ municipal, exisÚrá ,_uria_ ,LJnidad de 
' , . · .. E -.. ,.¡, . . '·'·:·~ .~ f'.;. ;. ,, , :::"~· .:_)V :, .. : Í './'l,·~::·· ',) ·. 1· (': , • 

Asuntos Internos,, que estará bajo el. mando ipme9iato de losl]tulare~ 
:.' '· .. ,-'-· .·,. ~.i·,."., .. ,.. ,_· .~/\/<.~:·::.~·:·.! ',·,.~.l·.:.·~1.··,;_"· 
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de las ~Iri~t:it~ciones ~e Seguridad Pública respectivos; unidades que 

se;án observador~s'y tohocerán de aquellas actuaciones que ameriten 

alguna sanción para los elementos de las instituciones policiales, ya sea 

de oficio o a petición de algún mando. 
, .. '·· 

Asimismo 'el artft~lÓ Í7Í2 ' dei . ordenamiento ;iegé!I en cita, 

· éstablece el 'pr62edÍ~i~nto '.qué debe seguirsé por la Unidad de Asuntos 
.. ' . . - - . :-,•, ! ·."'': ·:: : ·. --~' _,· _·. ,: _1,. Í ·, ·. · ' .. - ;.;· · . • : ·;,_ 

Interhos O su equivalente en kis municipios, en contra de los miembros 

de las inititucio~es de ·segu'tldad ~ública, en el caso de que hayan 
'" ··_ •, -·,. ,. · · -_ )-. \". -- .. :'. · .. ' · .. : ..... :- . ''._-- \ f_ , . ,'.,'·_ · " .. _: . \ .. ' , : ,- , , 1 - • • , ' ·,:... '• 

ini:ürridoefr álguna falta. t¡úe amerite la imposición de una sanción, la 

. misma . clebJrlse? déterininada pdÍ- el .•. Consejo dé Honor y Justicia 

tor~espondÍénté. ; ' ( 

·' Eri'ese 'sentido; úria vez analizadas las constancias que integran 

el :súmario;· ·esté'1Tribünal' advierte que si bien·· las autoridades 

demandadas inÍciaron' el 'procedimiento número UAI/MEZ/023/06-15, al 
. . . ' 

ahora ini:onformé Antonio 'César Alemán Ramírez, por faltas acumuladas 

del veintidós' al veintk:inco dé junio del dos. mil quince, también se 

advierte que el · mismo fue sobreseído mediante resolución 

dictada el d~s de julio del dos mil quince, atendiendo a la renuncia 

con carácter de irrevocable dirigida al citado Ayuntamiento Municipal, 

presentada pÓr'el citado' elemento policiaco en esa misma fecha, bajo el 

argumento de' que; ".;;no' existe justificación' para aplicar sanción y/o 

~ ,Artículo 17.1.- En los. as.untos que conozcan la.s.Unidades de Asuntos Internos, se abrirá un expediente 
con ias'constancias qUé existarYSobre é1 particularbajo el siguiente procedimiento: 
!.._Al rr1omento ~e teper conócimiento_de la quejaº .. denuncia, contará con quince días hábiles para integrar 
la investigación coriespohdfenté- allegándose de: la información que sea necesaria/así como de las pruebas 
ofrecidas por el quejoso; y, en _ caso de contar con pruebas suficientes, determinará el inido del 
procedimiento :administratiVo;~:cuando)a ._conducta· 'átribuida encuadr.e o se encµentre prevista en e! artículo 
159; . . ' , 

. 1.I::",Conpu_i~o_ -el-. t~r:mino \Pf.~visto ~n !al,fr~cción qué: __ antecede, .. ;-,se,_._citará .al elemento policial sujeto a 
procedimiento, para hacerle saber Ja naturaleza y causa del mismo, a fin-de que conozca los hechos que se 
.l.e ,ifílPU~~" ent,r~ándole _copi~~:c?rti~c;adas del..expediente .formaqo para ,tal efecto, dejando ~onstancia de 
ello;· ' ., · ·· · · ~ · ·· · ·· · · · · · · · 
111. Notificada que sea el .el.~mento, s~ 1.~ concederán diez .. días hábiles para que formule la contestación y 
ofrezca las pfuebas··que'a su derechéfconvengan;,conc!Uido el·términó se· procederá a abrir un período para 
el desahogo de la.s pruebas, por el término de cinco días hábiles. Dentro de, dicho término, las partes 
debeirán··ofrecer las pruebas qué:':a·sü-derecho·correspondari, -relacibnándolas con· los hechos controvertidOs; 
N. Transcurrido e!, término probatorio, dentro de .!os tres días siguientes se dictará auto para que tenga 
v~ri.ficatív.o..._i~ auQi.~nc[a·:q~:iprueba? y .alegªto?, deb,ier:i.tjo co_ntener· l.ug~r, día- y ho~i;:) ,para el desahogo de las 
mismas, con el. apercibimiento de ambas partes, que en caso de no comparecer sin causa justificada, se 
Jl_evar;á:a:cabo-la .. auqi~nd~,-·~-~niénq<:>5_e por:-pre~L!id<J: c;ualqui_er derec~.o que pudiera.ejercitar en !a misma. El 
plazo· para el désahogo de esti audienciafo deberá exceder de quince días hábiles; ' 
V, E~ .la ,audiencia ·" ,qu~, .. s~ Je~,er~ la fracción, anterior, se .. desahog,arán las ,Pruebas .ofrecidas y las partes 

· deberán formular los alegatos que·a su derecho'convengan de manera'verbal o por'escrito; 
VL Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a consideración del Consejo de Honor y Justicia 
dentro de los cinco díaS hábiles sigui.entes al cierre de la instrucción, a efecto·de que éste emita 
la r~lu<::ión respectiva,· que no ·deberá exceder del término dé los diez días hábiles siguientes; 
y 
VIL A falta <le disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a 
lo dispuesto supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el Estado. 
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seguir con el trámite del presente procedimiento administrativo en , 

contra del oficial ANTONIO CESAR ALEMÁN RAMÍREZ, por lo que tomando . 

en consideración constancias, actu.acio(les ydocumentalesexistentes es 
' -. '. • '' '' -. " • .'. • /' •• ',• '' • ' '·. ' • 1 • 

de presumirse y se concluye . el sobreseimiento : del ... presente .. . .... ~ ' ' 

procedimiento ... ". 

Sin embargo, el cese verbal reclamado por ANTONIO CÉSAR 

ALEMÁN RAMÍREZ, aconteció el día diecisé.is .de noviembre de dos mil 
·' ' _r:.' ',,, ,·_, '·'-'' . 

quince; es decir, cuatro meses y catorce díasposteriores a la fecha en 
- . ' • . .1 , .>' . 1-.J . __ ;_,. .. ') ' ,: 1 ·,,, ••• )_ -· • ' : ,." '' -· '' ,' 

que se decretó por la Jefa de la Unidad de- Asunto.s Internos del 
• ' ' , -. J" •.' . 'i. . ,•' . . 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, el sobreseimiento del 
,' . . . . ,- ' ·, ,- .. -'.·' ·:. ·, ·. -,. ' :·' ., . 

procedimiento administrativo UAI/MEZ/023/06-15".resultando que corno 
' ' ., ' . ,. ',• :: .-.. ,,· •, . ·'.' . '.'.' ,·' ' ' . 

se desprende de las constancias del.sumario existe la presunción legalji 
. ' ' . ' .. ', ; . . ! ' . . . . _,' . ' ·., _:--. : ~- - ;· ',' '' . '' 1 • 

favor del inconforme de que éste siguió prestando sus se.rvicios para el .. . . ·.·, .. :, . 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, de manera posterior al dos 

de julio del dos mil-quince, lo,que se desprende deLcor:nprobante oficial 
• .' ' . ·. ' ' ·-· • ' .• ·.,. •, •• • j 

de pago de nómina otorgado a favor de.Antonio César Alemán. Ramírez 
•'' ,.. . . -- . _ .. _,_. '' -

como Policía de Tránsito del Ayuntamiento de ,Emiliano Zapata, Morel.os, · 
• . ' ' ' - • -~ '' ' ' -,., •. •• 1 • _, • 

correspondiente a Ja quincena del dieciséis al.,treirita y, uno de octubre 
' ' ' ' . . . . .- . ,. ' . .. , ...... , -

del dos mil quince, que obra a fojas--veintidós, deLexpediente en que, se 
' . ). . . . ·- ' ·- ·' . ' ,. ' ·- , ... ; .. ' ', . . ' 

actúa. 
1 ' 

·'.. ,1 - •• • ,, 

' ···:·, -;:.:_·.;; 

Por. lo,que si el cese verbal realizado,al .ahqrá enjuiciante. en el 
. , .,. ,· ' . .. .· ~ . _. , ' " ,._ .... , ... , ·' .. 

cargo de Polida de _Tránsito. deL Ayuntami~nto, de 
1
En:ijliaro.2apata, 

Morelos, el dieciséis de noviembrf:\de dos miL quince,,,se com~nicó ,;iin 

haber instaurado en su contra diverso procedimiento admin.istrativo, es 

inconcuso que se actualiza la.causal de nulidadpr.e~isfa en ia'irad::lon'II 
, ' ..... ' . ' ' . ;, .. ,- . ' -' .. ' ; .. , .. : . ' . ,' ;. ;• !, ;·;·, .,.-· . '. ,' ·, .: , ' .. ¡ :·, '·: 1 ' 

del articulo 37.de la Ley_ de Justicia, Administrativa,. .pues sera causa de 

nulidad de los· actos impugnados el ulncumplimientó u omisión de 
- .. --1 

las formalidades legales;;{' porque como ya se 1advirti6en:párrafos 

que anteceden, no ~e siguió en cOntr¿ cle'J\NTONIO,CESAR ALEMÁN 
' , ' . '-. , ' .,· . . . - ,,_· ',' .I . 1', , '· 1'.t · · · ¡ ' ,· · · ·.' 

RAMIREZ, el procedimiento administrativo .previsto en la Leyidel Sistema 

de Seguridad . Pública del Estado de. Morelos, por> la.·· a~toridad 
'. ' ' . . ; ,· ' . l., . ,]';.,'," •; ' ·¡ :·;·- ''' ; ' .. • ..' 

competente para tal · efecto, de forma previa· a 'la baja, akcargo- que 
' . . ' : :,_, -- ·, :,,- .'' '-·,,¡; ".', :·, .... , _, .•.· ·' 

ostentaba como como Policía de Tránsito del Ayüntamiento:de EmiHanó 

Zapata, Morelos; consecüenternente, · lo que procede es deci:etar' la 

.. ,- .. ;¡,,. 

. _,,-, 
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· nulidad lisa y llana de la remóción verbal del cargo que ostentaba 
17:. ~- .: ... -:·· ",--. _: , i •. ."::· •· ... ~ · ,,:: '. '.:' • /-'(: • ' ' ' • ,--·--•. : : • " ,. 

ANTONIO . CESAR ALEMAN RAMIREZ acontecida el d1ec1se1s de 
.--·:'..' ·: ,, .. :. ·: _,,, ·,:.,.· .. ·.. :.·"·::·11 :., ..... :·,>:.:·, ; ' . '. 

· noviembre del dos mil quince, en las oficinas de la Unidad Jurídica de 
;:;,: - ' _¡ ·> . -·-,.: :··, ' , ·, .. ,--i ."'.. : . ;:. ·.,. ,, '"1 r .,-. • ., • ', •• ·'. : • 

Ayúntámiento de· Emiliano Zapata; Morelos . 
. • '-1 

, .. ' . o"··. -·:·····::' '., .. .-, .. , .--· .': ', ' . 

· .. VII:- Ahora' se continúa con el 'estudio de la procedencia de las 

pretensiones reclamadas por . la. parte actora a las 

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO 

SECRETARIO .. GENEJL, SECRETÁRIO GENERAL. DE 

autoridades 

MUNICIPAL, 

SEGURIDAD 

PÚBLICA y OFICIAL MAYOR, TODOS DELHONORABLEAYUNTAMIENTO 

. CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, toda vez que el 

artíc~lo 123 de la ley de fa materia dispone que cuando lasentencia que 

se dicte deje sin efectos, al acto reclamado, las autoridades 
_', ,--,:. 1 ! ·,,·/ ,···_·:· ·, •· , - .. '., 

responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor 

en los derechos que le hul:Jie~a~ sido indebidamente afectados 

o ·d~~~on~¿ido~; .. · 

'·;: _', .,. ·'\:"-- ,:'·:. • .. -._ .·'.. . ; ·, ·1_ ·: • • • • 

Antes de entrar al estudio de las p~estaciones reclamadas, se 

hace necesario precisar que ANTONIO CÉSAR ALEMÁN RAMÍREZ, narró 

en los hechos de, su demanda que iel uno de enero del dos mil trece 
~'·- :._.,,:,:·:,;\· ,"_:.:, :.,:·:·, ,' '-.;;-/:_,,,.;; •.• ; •• ,,··:.~~ :: • ·:· ,.':, • ' • '. 1 ,, 

mgreso a prestar sus serv1c1os para el Municipio de Emiliano Zapata, 

Morelos, lo que '.ue aceptado por' las autoridades dernandadas al 

momento de cbntéstar lá 'c.iern~nc:fa incoada en su contra; por tanto, 

parcÍ efeétos der'cáló.Ílti de las prestaciones recl~madas por el 
;,:.-: ·:.-;/ 1 ' ,:,.: _..,.-.··.:_~_:·. ). : ., >. :,_·. ·.:·-·;,' :" ' :, . . .. . . -. 
queJoso se tendra como fecha de ingreso el uno de enero del 
.:·:i-- : ,1: .. ", ... - , . , 
dos mil trece .. 

.. ·. Aciemás que per¿ibíá como remuneración quincenal la cantidad 

. de $4,236.53 ( cuatro míl doscientos treinta y seis pesos 53 / 100 

m.n-.), importe qGe sé desprende del comprobante'oficial de pago de 

nómina otorgado a favor de Antonio César Alemán. Ra.míre~ como policía 

de . tra'nsito .. del . Ay~ntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, 

correspondiente ~ la quincena ctel dieciséis al treinta y uno de octubre 

del dos mil. quince, ya ·valorado, por tanto, para la cuantificación de las 

prestaciones reclamadas por el inconforme, se tomará esta cantidad, 

como remuneración 'quincenal percibida. 

13 
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De la misma manera es necesario precisar que como fue 

señalado en líneas que antecede, el nombramiento de .ANTONIO CÉSAR · 
" ; ' '' :- .:: -· . ' !·.. ,,,._ ':, ::.• \°' .... "',i,_ ·;>>·:i 'i. ' 

ALEMAN RAMIREZ; como Policía Vial en el Municipio de EmiHano Zapata, 

Morelos, dejo .de surtir efectos el. die.ciséis de. noviembre de dos .,mil 

quince, como consecuencia del cese verbal cuya. nulidad fue d~cretada . . ,.. . , .. , 

en la presente sentencia, por lo que se tiene como fecha en la que 

cesaron los efectos del cargo, el dieciséis de noviembre de dos 
' .·' ' . ' ' -. ' . . ' ' 

mil quince. 

:··· ' 1 

Así tenemos que la parte . adora señaló .. como pretensiones 
', . :: !"; l ,, • 

deducidas en juicio las siguientes: 

1.- La reinstalación del actor términos y condiciones en que se . . .. • . ·' . ', . . \ - - . . . . 

venía desempeñando. 

2.- Pago de la indemnización constitucional. · 
' : . ' .. 1:::·· .. ··,l· .. Í·>'_·:.·· -.-,·, .... .,'(::~·¡·'- :-~Í'." .-.,.:·.:~·.--·· 

3.- El pago de la prima de a~tigüe~ad. . 

4.- El pago de aguinaldo por todo el tiempo que duró la relación . 1:-. -,-.·.·_.,:· _-,-';" ,· ·•'' ·'.'. '·'.! 

administrativa. 

5.- El pago de vacaciones y pr,ima vacacional.P9r t?do .el tiempo 

que duró la relación administr.ativa . 
. . 

6.- El pagode horas extras .. 
• ·1, 

7 .- El pago de los días de descanso obligatorio que señala el 
: .· ' • . ' .: ,- ' - •. 7,. ' .. : ' ' ' ( 

artículo 74 dela Ley Federal del Trabajo. 

8.- El pago de las remuneraciones dejadas de percibir. 
. . . . ' ,. . ·,·''; 

9.- El pago de las remuneraciones devengadas y no pagadas 
. . L· ,- , . . , : . . .. - ', -. .-. ·-·: -'-_.- - !'·.;·· ·, ··--.~: _-.::·_:.," ,-:, ,,,:·-,- . ' 

del dieciséis al treinta y t.1no de julio del dos mH. quince, del. uno al 
. ' . ;;' ''' . . _,. ;_ / "::i ,"· ,,; - ' --~' ..... ,, ' 

quince de agosto del dos mil quince y del Uno al quince de nol(iein6re 
: ,, ' 

del dos mil quince. 

10.- La exhibición de las constancias de aportaciones al 

Instituto Mexicano del Segurn Social. 

11.~ La exhibición de las constancias de las ~portacionés al 

Sistema del Ahorro para el Retiro .(AFORES). ·. 

12.- La . exhibicion de las constancias de aportaciones al 

Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores. 
I·,, 
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Es irrÍproc:e_dente' la' téin~talación del actor en los mismos 

términos y condiciones en CJÜ('J se venía desempeñandÓ, s;licitada en el 

numeral uno. 

" ''' Tbda véi qüe de conformidad con lo previsto en el párrafo 

segundo de la fracción XIII del apartado B del. artículo· 1233 
de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 

j~rispi-udéncia {í~ ;Úbro; SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE 
. ' ' . ' ., ,, ' : ' . . . -'", ,· ¡ ;,,. . '... (: •· ' . ' . ' ' . - ··. ' . . > -· ' ~ _, 

REINSTALAR'EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSfilUCIONES 
.. , ·.,, •. ·- '." .• , I"' ,,,,.- ''. ,~ _\,•, . .",. ; ", ,,-.• , ·-1; , . : ,' . . _, . .- > 

POü.CIALES/ PREVISTA' POR EL ARTICULÓ 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN:XIÍ!, bfLA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPUBLICA, 

REFORM;t>.DÓ MEDIANTE DECRETÓ PUBLICADO EN' EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EC 1s DE JÚNIO DE 2008, ES APLICABLE EN 
. :··. _, :·, .. ;. -:r-... ~,.-,.- '; ·, -i ·• • ··~ ;·' : -_- - ·- - , . .,· , . ,.-. ,, 

TODOS' L'.os 'CASOS, 'INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZON QUE 
-_ ' :· ' . : . ·: ·-· . 'j ,.. ', ·_ . ' ;_ ... ,.- • "' . -· . . . . 

·MOTIVÓ EL CESE4; establece' que los militares, marinOs, · personal del 
(·.: - r ., . : -.,.,,, .. : { ·_ '. "-_ ' ,._ ,·, -· • :· , . ' . - : 

servicio exterior, Agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros 

de 1ás institú¿idnes 'bó1ida1és s~ regirán por sus propias' leyes y que si la 

autoridad 'juris~\cd'ohal resoiviéie que' .la. separación; remoción, baja, 

cese 'o cualquier bt~afonna de terminación del servicio fue injustificada, 

3 Artícul.o 123: Toda persona.tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, al efecto, se promoverán la 
creadóÍl de empleos y la organizaci6n'social de.trabajo, conforme a la ley ... 
A.,:. ·,. 

·B, .. 
XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, Agentes del Ministerio Público, peritos y los 
miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, 
el Distrito· Federal, los _Estados y los MunidJ)ios, podrán ser separados de sus ,cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o 
removidos ... por· incurrir :eri: responsabilidad en .el· desem·peño .de · sus·· funciones.' .Si la autoridad 
juÍ'isdiccional resolviere que- la Separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
.tennin~ción :.~er :·.s_~rvi~io:·::fu~-1.')nJu~ti:ficad~, .~1_ -Estado.:_" ,solo· , .. esta.rá _obligado ~ pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que .in ningún caso proceda su 
reinc.9rp~raci~1_1 :~1.-seryicio, c;ualquiera- qu~.se~. el resultad_o deljuicio o .medi~ de defensa que se 
hubiere pró!"J1oVido.:. ~-- .,_ ·-- ... · · · · ·- r·'· · · · · · • · , · · · ' 

4 SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU CARGO A.LOS MIEMBROS DE 
LAS INSTITUCIONES PpU,CIALES, ·PRJ;VISTA POR, EL ARTICULO 123, APARTADO B, ~RACCIÓN 
XIII, DE LA_CONSTrTUCION GENERAL,'DE'LA·.R~PUBUCA1 REFORMADO'.MEDIANTE DECRETO 
PU~UCADc;> EN .. Et .DIARfO .. OFICIAL DE LA 'FEDERACION EL .18 J?E JUNIO· DE ,2008, ES 
APLI<:ABLE EN TODOS LOS <:AS()S, .INDErEl'IDIENT!:.~ENJ'E DE, LA RAZON QUE MOTIVO EL CESE. 
Del, citado precepto·constitucional se·advie(te q~~· 19s. miembros de .. las institucion~ policiales podrán ser 
.sepa~~~ .. de_ sus ~r~?s si:· n~ cumpl~Q ~on Jos- req'uisitO~._d~ _penna_r:ieílcia p }f'lm::Ll~[én .en respqnsabilidad, 
con la expresa prevision· de que si la autoridad resolviere aue 1¿ seo'aración; remoción, baia, cese o cualQ.Jd]fil 
otra fo:"Tla de ter:ninación del servicio fue injustificada, el Estado solo está' obno?ldo ·a oaaar 1a indemnizaciQn 
Y.ciernas. prestaqones a aue _tena.a dWeChO, sin aue .en ningún caso proceda .SU reincorporación, cualgµ·1era 
.aursea: el ~ltad?·.d~l)uicio' o:mediO"de·defensa ·aúe se hubiere promovido. De_l? .af'!terior se sigue que a 
pan;ir 9e...Jét".~,.lu<;f_id~ ref<?rr:iJ~. 1~.· pro!Ji!Jip(?n·.de. rei~C9rpora_dó.n es _a~oluta, fo' que_··se·corrobora con el análisis 
del proceso relativo del que'dertva que e1,constituyente Permanente privilegió: el inte(és general por el 
combate a la corrupción y la seguridad por encima -ele ·Ja" afectación que Pudiere -sufrir er .agraviado, 1 a que, 
~n su caso, se compensaría con el pago de !a ·indemnización respectiva, por Jo que independientemente de la 
razón del cese tiene preferencia la d~cisión del . Constituyente de impedir que los miembros de las 

-¡ corporaci,ones policíacas que hubiesen caúsado. baja se reincorporen al servicio. · 
Novena Epoca, Segunda Sala, Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Página: 311, Tesis: 
2a,/J, 85/2010. 
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el Estado solo estará obligado a pagar la indemnización y · demás . 

prestaciones a que tenga_ derecho, sin que in ningún caso proceda su 

reincorporación al servicio, cualquiera que sea eL.resultado del juicio o 
' ',. :._ '..'' ., .,•. ',·-.· '.,•'," ,- .-.:-_,._:.:_'j-,_,- ; ___ .- :1. :·. ' ·. 

medio de defens~ que .se hu!)iere promovíd?, . ..... ., .. . ... 

. ;"1 

En contrapartida, es · procedente el pago de la 

indemnización por el importe de.tres meses de salario que reclama en •·.. ' ''. . ·.' ': - . ;, .. . -; -·. ~ '.' ' : '; ; .-.. / ' ; ' . . 

el número dos. 

• .¡ 

Esto .es así, ya que en,t~rminos. de\..artículo 1.05 .. de. la Ley_ del 
., . .. . . .- . ·.- .. ; . ·- ' ', ) ·' ' c. ' .••· .... -'"' ¡ ,. 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de. Morelos .~-sordenamiento 
• • ' • _, 1 • •'., ,•' •, .'_,, .,, __ ' • ' ' 

legal que tiene por óbjeto regular la. integración, .. organización y 
: • ,' 1 • •• :'' ' '--·.·,·<.:_.';'\ . __ ::!._·>·.,·~··.' 

funcionamiento del . Sistema Estatal .de. Seguridad . Pública---, las 
. . . . ' . . ' , ',_ ' '., • '.i', ;, ' : ' . ,·, '• •_', .' . 

Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, aLmenos. las .. 
• • : ' • '::,, { J_ • ; ', ' ' • •• '·'·. -- : '! '• .. " 

prestaciones previstas .como mínimas para. los .trabajadores al ser;vicio 
' ' ' • .' ,.·. "',''' ."' ,J·· _, ' ' 

del Estado de Morelos; de lo que. se . advierte que. tal ordenamiento 
' • ' ' ' •' . e ' •. ' • • 

remite a la Ley del Servicio Civil de la entidad, que el),SU numeraL45 
' •. ··: . • . ' '" • ~: ! . . \ , ' . ' . :: -· . 

fracción XIVS, establece que Poderes del Estado y los1 Municipios está.n ' . '_-,., ._' ,'-··:•· ~,_.,', ·i_:::.:,···· .. ·: .:-·-, .. _.,, 

obligados con sus trabajadores a cubrir la indemnización. por separación 
! ' ' ' ~ ,: • ,, ' ,, '. ''· : ' ::· ' ,., : • '·- • ' .' 1 • • -, ; • 

injustificada y a pagar una prima vacacional y .aguinaldo. proporcional, · 
• • ,' : ' 1 • , ., ",. , : ·:.\ • ~ \ _ ·• ! , '. • ". i. ... -, , .,.¡ , ' . ' \ , _ -.: ·,. ·' "'d, 

estableciendo igualmente en la. fracción. III del. ar¡:ícul.o 46_6 .. de\ referido 
,. • ' ; 1·.,-.. . ' ' _, ' 

ordenamiento, el derecho de los trabajadores que sean separados de su 

trabajo al pago de una prima de antigüedad;dndeper¡dientemente de la 
;··. • · •. :.. ·," .1 '¡ 1 

justificación o injustificación de la ·terminación de los · efectos del 

nombramiento: 

,_ : .' ,, ' . . ' . ' . :·,- .... ,., . . . ' ' ... ',_·:-,·· _.·_,,j '- ,·:·.: ... • ' '.· '• ':-'., :•": 

Siendo importante señalar que; el .importe de tres meses,.de 

indemnizació~ deberá. otorgars~ a ·razón- de·' la cantidad . q~¡~Jénal 
,,, ·'· •• -··,· .. ,: 1'/. '.,'·-::,: ;_ : :.': ....... ·,:· ... ":.;'; ."' ,'.'.'.'.•.',, ,· . ,; -.. :,;'•:' ,·;' 

percibida por el elemento policiaco, séñalacta·eri'lírieas qüe aril:eé~aen;·.· . . ..... · ... -, .. ' .. ·.:··· . 

•. ;·r-::i":"· 

5 Artículo *45.-Cos Poderes d~L Estado y loi Mtinicipibs e§tánóbllg~dos ton' ;s Af¡\;¡,j~do(és'l ; ¡ • ···. ·. , 

XIV.- De acuerdo. con lá ·partida qué en' el présupuésto de:egresós.~é. f,aya ;fijádo',para tatiefecto) cubrir la 
indemnizadóri por, .~P8r_acióh .. injustificada, cuaqdOJ9~ .. trabaj~orés.id_e .. b~-~--1:t?yah)P~do por, ena ·.v, pagár-~~ 
una sola exhibicióh, Jos '$aJ~ii6s .. caídós. qúe_. tiuílcá' podrán·:· sef_~SUperi?íes)3 -~seis_,._rT\e5eS,.:. prima· 'vacaciórml, 
aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo definitivi,'; -: ·. . •. . • . • . . . •.• .· · ... · 
6 Artículo 46.- Los·'trabajador~.·sujet6S .a 1a ·p,:eSerite .ley, tiehe?íl. derEicho a'° lma."Prirña .~é"'a~tigüeda:C(

1de 
conformictadcontasnormas·S¡guie~tes: . . . .. , .. ,., ..... ,., . ·-,.

1 

•.• :-•• , •• .,.¡,.:-,· .. , 
.,. ., -.. ',' ,•; • :- :- • • Í,, .-.. --:.-.: 1 :. ·,•L ', ,'••;,-:_.·1_ .. ·_,, . .-.,:..,- . .'1 ..... :::,,};, ·.,,' ,.,.-.,._ • • ·.,_.-:, ... ;- ,. '•I .,· 
III.- La prima de antigüedad ·_se pagará a .los trabaja.do_res·. que 5e:_ -separen. _vo!_u~tarial7-_lente. 

1
de. str,'en:ipled, 

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo. meriás:; Asiinismci;.'se pagará a los,qtle,se:separen 
por causa justificada y a los que seari separados . de. su . trabajo. ihd~pen~.ientécriente de. la justificación .o 
injustificación de la terminación de. los efectos del nombramiento; y · - . · 

1,_.·,.·"1 
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. IgÜal~ent~, ·• es . procedente el pago de la prima de 

antigüedad referida en ei arábig6 tres; toda vez que las Instituciones 

de Seguridad Pública deberán garantizar a los elementos de seguridad 

adsc~itos, .. al . menos las presta~i;nes previstas como mínimas para los 

trabajadores al servicio del Estado de Morelos, en · términos de lo 

previsto por el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Morel~s. . 

Y como es. el caso la prestádÓri relativa a la prima de 

antigüédacl 'se Jnc;entra contemplada en el artíc~lo 46 de Ley del 

. Servicio Civil del Estado de Morelos qúe dic:e: 

: Artíc11lo ·16.~ LCJs trabajadpr<:s sujetos a la presente Ley, tienen 
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las 

:-': normas:sigaientes:. · · 
· I.- La. prima de antigüedad ~onsistirá en el importe de doce 
díasde'salario porcada año de servicios; . 

. · ; -:: IL: ~-cantidad que.se tom,e corno:base para el pago de la prima 
· ··de antigüedad ho 'podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario 

que .percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo, se 
considerará ésta cantidad como salario máximo; . 

·,III.~:Japrima de antigü<=cJad se pagará a.los.trabajadores que se 
. separen .voluntariamente de su empleo, siempre que hayan 

-- · : .. cumpJido~quince años .. de servicios por lo .menos. Asimismo, se 
pagará a los que se separen por causa justificada y a los 
qlle sean separádos de- su trabajo independientemente de 

.. la justificación o. injustificación de la terminación de los 
' 'efectos del nombramiento; y ' . . ..... . 

, .,,.IV.-. En ,.ca.so de .muerte"del trabajador, cualquiera que sea su 
· antigüedad, lá prima que corresponda se pagará a las personas que 
· ···. ~ep.endfa¡n económicamente del trabajador fallecido .. 

En efecto, el artículo 46 de Ley del Servicio Civil ya transcrito, se 

obtiene que la prima de antigüedad consistirá en el pago del importe 

é¡üé resulte dé doce dí~sdesalario por cada año de servicios; que la 
.,_ :1·>' ..... _. ' :·., ,. -: .- ' ' 1 ' 

cantidad que se .· tome ' como base para el pago de la prima de 

¡¡ntigüedad no pbdra ser inferior al salario' mínimo, y si el salario que 

percibe · ~I trabajador 'excede del. doble del salario mínimo, se 

consid~rará éstá(:an.tidap como máximo; y que, dicha. prestación se 

pagará á Íos.trabajad0res,q~e-se separen por.causa justificada y a los 
. ' 

que s~an separados de su . trabajo independientemente de la 

justific~cÍón o i~justifica;ión de la' terminación de los efectos del 

nombramiento. 
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Es así que resulta procedente condenar a las autoridades 

demandadas _al pago de la. prima de antigüedad que corresponderá 

desde la fecha de ingreso del actor hasta la fecha en que fue separado 

del cargo; esto es, desde el uno de enero del dos mil trece hasta el 
' ',{ . . . ' ,' ' 

dieciséis de noviembre de dos mil quince. 

Igualmente resulta proced~nte el pag?,. de _agtih:ialdo 

reclamado por el.actor en el numeral cuatro. 

Esto es así, ya que en términos del artículo {os de la Ley del · 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morélos -ordenamiento 

legal que tiene por objeto· regular la integración, ornanización y 
. ' ' . : .¡ : ·., . 

funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad .. Públicas, . las 
' • ,,,_,- -, '- ! ..... ·_ ; 1 •) 

Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las · 

prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al servicio 

del Estado de' Morelos; _de lo que se ádvierte qUé tal. ordenamiento 
' - ' ' ' ,. . ·, ' . .. . . 

remite a la Ley del SeNicio Ci~il de la entidad;, que ,e~ su numeral 427 

" '', . ·'.· ' . ·.- .. ,"·;.,_e'.,,·.:·--~;;'~..:.,-':,, .~. .. . . . . 
refiere que los trabajadores al servicio' de,I Gobierno deL Estado o de los 

Municipios, tendrán dérechO el un águinaldó'°inllal de 9() días de salario. 
O ' • • •a ' O ' • • • ,, • • •" ,.o 1, O'. ,'• ' ~ 

. ).,- . 

Sin embargo, las autoridades, demandádas iaJ ·momento. de 

producir contestación a la 'demanda e~tablacla, é'n s~ contra hicieron 
.. ·,. . · .. :.-•,_-.·.--:'·- ·,,,,,., ~.:._.:_·.' '': _.:·, ./_'./'.'·.:: ... \:: . 

valer la excepción de prescripción,. por. lo .. ,que ,eri términos del artículo 

2008 de la Le)'ctél Sistéma 1dé~egUridadPdbiitadé(EStado de Morelos, 
' ' .. . ,., :-. ".' ~ ... / ,.,__. . 

se tiene que las' acciones' derivadas. ·de la relación administrativa del 

servicio de los elementos de las instituciones <de seguridad pública y 

prescribirán en noventa días naturales .. 
! -, ' 

Razón por la que el pago del aguinaldo demandado del uno de 
. ,, . . . ' ., : . : .. ,' ·;. :1 

enero del dos mil trece -fecha de ingreso- altreintay uno de diciembre 
• • -' t ,. • • • • 

del dos mil catorce es improcedente, toda vez que si tal prestación no _le 
: • • 1 ' • ' • ' ; ' : '.. ,. .·' 1- ·~·· ,._, . •, ~ '. .'";· ·.J' : -, . '' 

fue pagada, el enjuiciante debió solicitar .el pago .del aguinaldo que en 
·, ·, ' '·,.' _,,, .' .1·· . 

7 Artículo 42.- Los trabajadores al servido del Gobierno del Esta_do o, de los Municipios; tendrán derecho a 
un aguinaldo anual de·-go días de salario. El' aguilialdo estará C:OmprerididQ·· en·. el"° presdpúesto ·anual de 
egresos y se pagará_ en dos partes _iguales, la p_rin1era a má_s tardar el_ 15 _de did~m_bre y 1a· segunda a más 
tardar el 15 de enero•del año siguiente, Aquéllos'que.hubieren laborado tfna'.'parte.del año, tendrán derecho 
a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado. 
8 Artículo 200.- Las acciones derivadas de la, relación administratita del servicio de:los elementos de .las 
instituciones de seguridad pública que surjan_ de esta Ley prescribirári en · noventa días naturales, con 
excepción de los casos previstos en.los:artícu!os siguientes.·.. .. ···.": ._: ...-:. ,_1,. · 
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TRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATJVA;. 
DEL ESTADO DE MORELOS • , 

'~,·,· :,•.:<'·::,"::·-.. ··_,,_.·_;>;'·._·, · .. ·., '.")-.':-·,-;:· .. {;·.;) j_..; .. , ).:'" .,,,_:_-. ·; . ,,,_., ' 

esta \tía demancfa, · desde el momento en que no le fue pagado por las 
,·:.,-.: .... . -, --~'.(•i1\:·_:'·t1-->'_,-'.: , ... · o ', •'·>, 

autoridades demandadas · según el · monto y la periodicidad. que le 

ébir~ipóndían de cónformidad con e(cargo.que déiémpeñaba .. 

;.:,-'. ... -~:!'.:.•'• ·:" .. .'•: .. ··, ., .... ·.,. ,• ","•.:¡·· :-:, .,::" • :!e . . ' . 

· · 'En este··sentido, unicamente es procedente el pago de 
' . ' 

agtiinaldo· :tJfikspbndient~ del imo de enero al dieciséis de 

novie.mbre del dos mil quince, mismo que deberá pagarse en 

términos del artículo 42 arriba citado. 

<,';lgualmente;és procedénté el pago de vacaciones y prima 

vacadtinalfeélariíaidas·; p¿r el aé±Ór en el n~mer~I cinco. 

Toda'.vez que términos del artículo 105 de la Ley del Sistema de 

Segu~idadP66iiéa del Est~do de Mci~elos en relación eón los artículos 

339 ) 3410 de la ·. Ley • dei' · Serviéio Civil del Estado de .• Morelos, los 

trabajadores que ''tengan . más de seis meses ·. de servicios in

interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez 

días hábiles cada uno; e~ caso de que no pudieren hacer uso de las 

vacacibnes en Jos\,eríÓdos señalados; el trabajador podrá recibir el pago 

en n't!met~rio; teniendo derecho a una prima no menor del veinticinco 
-·, .. _, •. ·· ...• ,. ,,, .'-: ·, ---¡·-- .. ' :·· .. ', ' . ·· .. ;·- ,· .- . -

por cientó' sobre' los salarios que les correspondan 'dUrante el período 
- 1 ••• i -~' '' \ '!° ·:~- ' 

vacacional:· 

Sin embargo, las autoridades demandadas al momento de 

producir contestadón a la' demanda entablada en su contra hicieron 

valer la excepción dé pféscripción; por IÓ que en términos del artículo 

· 200 de la Ley 'dei'Sistema de Seguridad Publica del Estado de Morelos, 

. se'tiene que las;'accionés deíivadas' de la relación administrativa del 

servicio de losélementos'de'las instituciones de··seguridad pública y 

prescdbiran.··e'rí;ríovenfa díás naturales .. , 

.;: 

-~ -~_rtíciflQ ~3.':' Los_ ~ab~j9:tj_ores 
1
qU,~J_er¡~an ~á~ qe seis _meses_ de servicios. ir:i~inten:J.~pidos disfrutarán de 

dos penados anuales de va'cadones·áe diez días hábiles cada uno,- en las fechas en que se señalen para ese 
ef~?,_,per2}~n t~~º-,~~,..;5e d_eJar~ry __ g_~_ardia.~ pa~a- !a_._~amitaci~n. ~e _los as~ntos_ u_rgente~, para las que se 
utilizaran de preferencia' los servicios de .qúienes no tienen derecho a vacaciones: Cuando .un trabajador, por 
necesidades del servicio, no pudiere hacer uso -de las vaCaciones en los períodos señalados, disfrutará de 
ellas durante los diez días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que impedía el goce de ese 
derecho; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o recibir el 
pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o más períodos vacacionales para su disfrute . 

. 
10 

Artículo.34.- Los trabajadores tiene~ derecho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los 
salarios que les correspondan durante el período vacacional. 
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Es así que el pago de las vacaciones. y prima vacacional 

demandadas del uno de enero del dos mil trece -fecha de ingreso- al 

treinta y uno de diciembre del dos mil catorce es. improcedente, ya que 
' . ' ' • _,.. ' '. ' , ' !'' l ,,·: ·, :' : :· . '' •. 

si tales prestaciones no le fueron pagadas, el enjuiciante. debió solicitar 
. . . , , . . e'- :· :) ':·.! . .. : : ,a'_;;_,_' t 

el pago de las mismas, desde el momento. en queJ10 le fueron pagadas 
. ' .- •' '::. :_: ,.-- .. ' .. '' ... ,; '." .-'-.' ,' .. - ' ·. 

por las autoridades demandadas según el monto y la periodicidad que le 

correspondían de conformidad con .el.· cargo que desernpefíaba, en 

términos del artículo 200 de la Ley del .Sistema de Seguridad, Pública 
" ' " .. ,-.. -, ,"· "'·,'., .. , .• , ':·:,;, ' ... ,, .. ,'-e 

citado. 

Sin embargo, es procedente el pago ele las vacaciones y 

prima vacacional .del primer periodo del dos., miL .quince y 
. '", ··,··· ·.'" ,, /::,. _,·- ., .. ':_:· .;· .. ;_.··.:1;:,-,,:\·.·1 ,.'~··: :··_;,;:-:.~:.''·.·-~:-, .'. 

proporcional .. del segundo periodo ,del; mismo. ejercicio, .. que 
l,J." .:, •• ' :'".i :S.: ..... ,•,· .. ' '~,'< ;'.:-<,,<' ·;t:J.: ... ' -':-·,'.-.:··',._.-,: .. r.,:.,é. 

comprenden del uno de enero al dieciséis de noviembre del dos 

mil quince -fecha en que fue separado de.!, cargo; rl .ahora 

inconforme-, ,toda vez que las autoridades demandadas .no .acreditaron 
• ' - • ',. •, ' • ·--:· '.) ; •. , '. ~' •• -'"'. ,".'.: _- •I ·.' ,, f ; ¡' ,, ', .: 

haberlas pagado al quejoso, prestaciones que deberán ser cubiertas al 
. ,' . ' . . .. ' •; 

ahora quejoso en términos de los artículos 33 y 34 arriba.citados. 
·' • -' .- • • • :- ; ' : l '.' ~ ,- ;. ' < ' 1 • ••• , • • • 

En contrapartida, son , improcedentes . · las.. prestaciones 
1 J - • , , , ·' '1 • "• · '• ·,,, · • ' 

reclamadas en el numeral seis relativo. al pago. de horas extras 
. ' ·,. . ' '· . ' -~::;.· ·• 

laboradas y no pagadas por todo el .tien,po .que duró. la relación 
, . - · . _,· ·:'. _ _. . , .. :-, .", 1:. • .. , ; . •', i". '· .. 

administrativa, así como el pago de los días de descanso obligatorio que . 
'.,.: - ,· ... - ,ri.J<-". , ·, .1 ·' 

señala el artículo 74 dela Ley Federal· del Trabajo, señalc1da .en el 
·'· . 

numeral siete . 

. Lo an.terior es así, toda vez. que estas .. prestaciones no fueron 
• .. e , , · • • ,1 · _, ,. / 

motivo de los hechos señalados por la parte enjuiciante; en el escrito de 
• .· . ., .. , ,,,· - •. -- ,,! ' ,. ':' .... ·' • 

demanda; es. decir, el quejoso. omitió señalar en .la, narrativa de, los 

acontecimientos descritos· en su · dernanda ·. si ... efectivámente, trabajo 
. . . .' ' . .,; '-· : ,) ' - .._ : .... , ' · ...... ·. 

tiempo extraordinario, en quefechas y,por,,:~uantashoras,al día o.en.su 

caso a la semana, así como los días de descanso.obligatorio en .que 
·... ' ,. _. '. ·"' ,: -_ .. - '. '' ' - . '-' . . ,..,_,.. . ' . 

prestó su servicio, máxime· que el quejoso, ninguna prueba idónea 

aportó para acreditar los anteriores supuestos, lo anterior atendien.do a 
· ·, _ , • I· -". , .... ·. . ' . _ 1·' . ·· ·_ ,"' .; -/ . . _ :- ' ' ·,- · ,•,.,: . •· 

que en términos de lo dispüesto. ¡:ip(el artículo }8-6,del. Código de 

Procesal Civil . para ei Estado ·.Libre, y. Soberanói.éie' Macelos en· vlgÓr, 
• ' •• 1 ./. .,.-1 

. \¡ :,:.,' .20 
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···. ,, 

refiere que las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 

constitutivos de ~LIS,' p;eterisiones,' es deci~ que ' quien afirma está 
·, :·' .. ·_:· :-:·· :'·J·_··:>·' l.,· ·· .. ;·-~ · .. · ,., .-' _·. ,. ' 

otiligadÓ a probár/asícomo que, quien)hiega también está obligado a 

probar, si~mpr'ey cuando esa'negación 'vky~ seguida de una afirmación; 

por 10 que este Tribunal no cuenta' con ningún elemento de convicción a 

partir' del cual pÚeda deter'rninár 'la procedencia de las prestaciones 

~eclainadas.' 
i ' 

, En efecto, la parte actora únicamente aportó. a juicio la 
' • : ,-- _: , '.:>··, :: ; r .. , .-'_ '.,,-, 1 __ : ', ·, : - ·; ··, • · ···., • , - • • 

documental consistentes en las documentales consistentes en; 1.- carta 

pÓder en: favot ele ' , i~ copia simple de la 

'credencial p~ra votar de' Antonio César Alemán 'Ramírez,  

, 
··.,1 < .- ·..... ,, : ·,,- ,:·.>., :;·--:_··:'..· _ _¡- · .. ·: :.-. "::··· '. ,, . ., . •,; -' 

todas expedidas·por el Instituto Nacional Electoral; 3.- copia simple del 
·::,, ,:. -~,,-~_;':.¡,:"';:-", .--.--;>:.·--: ·:-.... ···::, .. ·,·, .· _,·· .. ·,. • ,. ':. 'j ' ,·. :, . 

comprobante oficial de pago de nomina otorgado a favor de Antonio 

César: Al~¡,:;án' Rámírei corno policía ele tránsito del Ayuntamiento de 
• ., •, 

0

¡ 1 , :_·. '• '-•, '¡ '. •• " ·, •, ,. )., '','. -~-::; '' L ,< • ••• ', ,•·. ·i , . , ,• '. 1 ' 

Emiliano Zapata, Mórelos~ correspondiente a la quincena del dieciséis al 

treinta y uno de octubre del dos rnilqÚinc~. (fÓjas 7;12), 

,:·,- .<,',<· - .,,., __ ·i·1·:.'"'.°,-.'-s"·,.c.-:,:~·,···:·::.i . ' . ·-: ... ,: ,' . ··,· .. · · 
,, Igüalmente 'qUe ácompañó al escrito que· súbsana el escrito 

inidal de demarii:lá;-Jas 'docÚmélltalés c:Ón~istentes en; 4:- Copia simple 

deI oficio sin número techado e1 dieciseis de eneró del dos mil trece 

suscrito por el Oficial Mayor del Ayuntamientb de , Emiliano Zapata, 

Morelos, dirigido al Tesorero Municipal. del referido Ayuntamiento 

MuAid6~C e~''dónde .• se establece' el ~Ita de Antonio César Alemán 
. ·.,;:,.I•. _. '. .· " 

Ramírez como Policía Vial clase B a partir del Uno de enero del dos mil 

trece 5.- copia simple del comprobante oficial de pago de nómina 
' - ,, ~' 

otorgado a favor de AntoniÓ César Alemán Ramírez' como policía de 

t;ansito deÍ Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, correspondiente 
. . : '_.-1· ' - : -. : ,,.¡ ... · .. · ·:,; ·.. -: '' / ,. '• ' 1' 

a la quincena del dieciséis al treinta y uno 'de octubre del dos mil quince. 
_. ".- ,, ,j·-.,:,(.'~. J'.'' ' ' 

(fojas 21-22) 
'' .. , 

·,,:":_·:: >,·; ·· . .-_· .. ··i-.:··:·."· .•\ .·. ' ·." ,- ,;:·. ' • "· . ' .. ; . 

Así como 6.- el resumen médico expedido el veintiséis de junio 

del dos mil quince por el Médico Cirujano , 

respecto del hoy quejoso Antonio César Alemán Ramírez y 7.- la tarjeta 

informativa fechada el veinte de abril del dos mil quince, suscrita por el 
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enjuiciante y dirigida al Director de la Policía de Tránsito Municipal de . 

Emiliano Zapata. (foja 86-87). 

Documentales que no fueron ,objetadas · por las autoridades 
o'.¡, 

demandadas, en términos de lo previsto por el artículo 97 de_ la Ley de 
' ' ,_, . . . :-... . .. •.: __ ''.·. . : ' . 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. y de las cuales no se 
' . . . '•·: ' ,·-.·,. • ' ' ! . '. . . 

desprende que el quejoso haya trabajado tiempo extraordinario o en su 
' ,, . • ' '··:' ,' ' '', .,, .- ' 1, 

caso, laborado en días de descanso. obligatorio para. la at.1toridad 
' . i. -.- i ' · , -:_\ •!.: , .· . 1 ••• 

demandada, así como tampoco la temporalidad de dichos trabajos .. Sin . '., 

que pase desapercibido para este Tribunal que resuelve que la Ley 

Federal del Trabajo resulta inaplicable al asunto debido a que la_ relación 
', . 1. ,•·- . ' 

entre los miembros de. instituciones . poHciales y el Estado . no es de 
- ' . ' ' ' . -· ., ' ' . .·: ' 

naturaleza laboral, sino administrativa. Debiendo .considerar además que 
• • · , · · -.·:t, . ,, · · 1 

dada la naturaleza del servicio .de seguridad pública, los elementos 
. . ·' ' . -·., . ' ·, ' ... ,' .'' 

policiacos no. participan de la prestación consistente en tiempo 
' ' . . . " . .. "" . . : .. - .. : ; '. . 

extraordinario, _ ya que deben. procurar el servicio de acuerdo a_Jas 
• • '" : '¡: ' ' '•, ,,.• ', • • 'so t • ' 

propias exigencias y circunstancias del mismo;_ esto .adminiculado a que 
' • • j ' ' ' ,. • ' ' •••• , :/ • ; 

la Ley del S_istema de Seguridad pública del Estado. de Morelos, no 
' "· . ' . ," .-· : '·, ·\.' ;; ' .·. i' ·•.- .... , \'." . . .. 

establece_ la prerrogativa de pago de horas extras a . tavor de. los 
. . . '. , - : --~- ' ·i., ·. 1 

miembros de los.cuerpos de policiacos. 

Por lo anterior es. que resulta_ i_mprocedente .cor)der:iar a las 
·.· '. . - ;,_,- , · .r ·:,' -··; .,,,.);·_, ·'··i·:'-;:.> ''., •. i<'·_;I; ' . .' .,•'_,-·. 

autoridades demandadas al pago de horas extras, .así como .el pago 
- - - · , .• : : , .. . · • i •· ,_ ·, ,· ·.,· ,r . _. . : . :., i ,-. - , ·.-· · ,·,' • · , • 

de los días de ,descanso. obligatorio que señala. el a_rtículo.}4. dela 
1 ', • '' '• ··' • .. • .,-; ,, •. ·: 1 ,/ · •• •I , 

Ley Federal del Trabajo. 

Es procedente el pago de las remuneraciones dejadas de 
. ' ' ' -::., _ .. ,.. ... . . . . . : . . , ·- ·, :- - . ' . ,, ,',' 

percibir, señalado _en _el número ~cho. 

Esto es así, toda vez que al. haber.se decretado _la nulidad del 
' ' . . ; ' - ... ,_· ,- _.-, ' . ·:.-. ..:_' ,.·' . . ', : '' ' 

cese verbal reclamado en la presente instancia por ANTONIO CÉSAR 
-· '. . ', 1 ' • ·•, ' -.. _.,: 1 ." : !" '. .'· ·''' ·: 1¡': i'<' . ' ;-·. ·', .. ·- '·.'."'< . ! 

ALEMÁN RAMÍREZ, resulta procedente el pago de l¡¡s remuneracion_es 
• I ' • • •• ' :, ,, • '... , '. -''. ._:,: .. ¡· _... ;;,:·:.·· 1 '; :·.·., : •• : t ''. : , 

dejadas de percibir, desde el momento en que la parte ,actora fue 

dada de baja, esto es, del dieciséis de noviembre de dos 111il 

quince, hasta el día en que se realice el pago correspondiente, 
'·: 1 • / --· 

1 
• • \ ( _;"~ 1 ,:_· '.::. ' , • :·,; ··_· .. :-:· ·- • .-_ 
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. . ' ~ - ·•. :. ' ', ,';: " ·_,_ .. :, ·. ' . 

débi~ndo'tomar con\o]abei ia'?emú~eracion quincenal 'percibida por el 

actcil~~ñáiact'ii" en párrafos'qúe'ahtecede. 

'> ' Igualmente\:is'procecf~ilte el pago de las remuneraciones 

deven'gaclas y rici pa'iiada~ cleldieciséis al treinta y uno de julio 

del clos rilil quin~e, del uno al quince de agosto clel dos mil 

'quince y'
1

clel un~' al q~lnce ele noviembre del dos mil quince, 

señaladas en el número nueve. · · 

Esto es así, toda vez que las autoridades demandadas SÍNDICO 

MUNICÍPAL y OFICIAL MAYOR, AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
' '. ., -':.... ·f:".>:. ·-·· .. .: :: ; ,- .·_ ' .. '-·· .. ,. ; 
EMILIANO ZAPATA; MORELOSí al momento de contestar la demanda 

' ' ' .·· ,:,,._' : ··. •, ,,-1:: _. 1 · ...... . . ' · • 
señalaron, que tales prestaciones son improcedentes, ya que al actor no 

... ··¡ .. '·JI-,·,: •," r ':·· ' ··.·.-· 
Je asiste derecho'para demandar; sin embargo, no acreditaron el haber 

' . :·1 ; .. _:-;.\·~; ··, .::.1. ·._ ·i' ' . >. .. . .. . . •,. ·,. ' . ', 
cubierto las retribüciones reclamadas por el actor, pues unicamente 

' ~fertarori en ér']uk:Ío las 'documentales anexas a su escrito de 

' contestación 'consist:erÍt~s en copia certificada de la constancia de 

mayoría de la elección del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, 

expedida por ' el · Instituto' Morelense de Procesos Electorales y 

' Parti~ipaC:ÍórÍ ; dLdadana;' éópia ~imple dei nombramiento de Oficial 
.. ·•.· ·. . ,.,_-.:¡· :·,.·>;-:.._.~- .. :·,_--:.·¡; '·, ·.;_,._ .. ...._ ... _.,,,-._í ·;_.-... i"' ---- . . : ' :_, :, 

Mayor, . di rígido a Jorgé Villa Hernández por parte del Presidente 
'', _.'· i :.· __ ·;:'.· .. ''.-._, ,;_ ·.'·.. . ,_._:,_:;·:-. , _ ;: -,_,, ,::_· · :-.·_; :, •., 1 ', • , , • ':: : . ·: : • , : : 

Municipal del Ayuntamiento de .Emiliano1 Zapata; Morelos: ·. 

·:_·, '·.' ·:,.·.-' :-;:·. ·:'.¡_. ' _,_;,·'.\ '\ .• ¡.;,-,·._ .. :;, :,' '. .. • ,<.- ' ' ' . ' ' •, •, .' 
· · · As1 como también, copia certificada del oficio CSPM/666/06/15 de 

veintinueve de junio del dos mil quince, dirigido a la encargada de la 

Unid.ad de Asuntos Internos del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 

Morelos, por parte del endi-gado de despacho de la Secretaría de 
... --._-'e_-'.:';;_,···-:····¡-·,, .··: :: .. :-:· .. :· ..... _-_; .•. :, _ ... :_ . .. , ,.- .- .. 
Segundad. Publica y Vialidad··· Municipal de Emiliano Zapata, Morelos, 

copia certificada de la constancia levantada el veintinueve de junio del 

dos rriii'qGince,porlaencargada de la Unidad de Asuntos Internos del 

Ayuntamiento dé Emiliario Zapata, Morelos, copia certificada del acuerdo 
• • • ',' •• J ..... 

dictado él \ieintiñueve de junio del dos mil quince, por la encargada de 
-: ' • .. ', J ,' ·.-·.:: ; ·.:·,- , •• ' ' ••• , • _.' • ' • 

la Unidad de Asuntos Internos del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 

Morelos, copia certificada dél acuerdo de do~ de julio del dos mil quince, 

por la encargada de la Unidad de Asuntos Internos del Ayuntamiento de 

Emiliano Zapata, Morelos, copia simple de la renuncia con carácter de 
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irrevocable dirigida al citado Ayuntamiento Municipal, presentada por 

ANTONIO CÉSAR ALEMÁN RAMÍREZ, el dos de julio .del dos mil quince, : · • · .. 

copia simple del oficio CESP/AEESS/DG/0309/2015, de veinticinco. de 
. ' . '' ' . ·, .. . ; ' ,. ' ... ¡: 

junio del dos mil quince, dirigido al Secretario de Seguridad Pública. y 
'• _: l --- _;. ' ' ;; 1_,, ·.,-. • • '.' ••• · •. 1 '> ,, :· .; ', 

Vi ali.dad Municipal de Emiliano Zapata, Morelos, por parte. del Director · 

de la Academia.Estatal de Estudios. SuperiorE:!s en SE=guridad y original 
' ,, .. 

del oficio SM/063/02/2016 de veintinueve. de. febrero del dos mil 
• ,' '. ~ ' • •, .·.,· ,' ',·. 1 ·,-:- • '·{· ,.-.·¡"- -. • ' ··' 

dieciséis dirigido al Director ·. de Ja .Acad'=mia . Estatal de Estudios 
. ' . ·- ·.. ,.. .'- "• . . .,, "· ' : /.: .' 

Superiores el"l SegUridad por parte c!E:1. Sínclico. f'1unicipal .del 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos .. 

Probanzas que valoradas· las mismas primero en lo individual y 
-. .· . ' .... ' ,, '.· ' ,, ' ' . 

luego en su conjunto conforme a, las reglas de la .lógica y experiencia en 
. ' '. , • - • i • .• ,' . ",.• >·. .',; ·,, 

términos de lo dispuesto por los artículos .437 .fracción JI, 490 y 491. del 

Código Procesal Civil de aplicación supletoria.a. la mater,ia no acreditan 
' ' '· • . • •··-- ,,,_ ••• ' -- • :., ~.-; 1 , .. ' ,•' :_ 

que al actor en la presente instancia .. se ,Je hayan pagado, las 
. . . . . . •. ,., .·: :·:: ~- ',' ,' ':--' -1 ' . ·• '. ·.; _. '·. . ,'. 

remuneracionés devengadas y no pagadas.del.dieciséis al treinta y .uno 
' 1 ' : ' -· : ·' ·:·" ' , ; • • : _; ,' • ·-;; /" 1 ) ' -~ ·-.. ·-,' ,' ~ I , 

de julio del dos mil quince, del uno .al quince de agosto del dos mil 
., ; . ' ., ' ,., ' 

quince y del, uno al quince de nÓviembre del dos mil quince, que en esta 
' ' ,' '. ,·· ,,, .... 1· . ' ' ,' • ·,. 

vía reclama. 

Por lo que se condena a las autoridades demandadas a 
' . ' . ,,, \' ' ,; •:;, .;_,,,¡_·,.: - ..... ·;,: '! . .,--·,, 

pagar a ANTONIO CÉSAR ALEMÁN RAMÍ~EZ:, ... las 
1- ' ~· 

remuneraciones devengadas y no pagadas del. dieciséis al 
' ' . . ' , __ . ' . ' ., . ' . ,·, ' ' ' . ' '• 

' treinta y uno de julio del dos mil quince, del uno al quince de 

agosto del dos. mil quince y del uno al quince de noviembre del 
. ,, J . / ' •. 

dos mil quince. 

Es procedente la exhibición.e ~e las. constancias al 
. ·.,. 

Instituto Mexicano del Seguro Social, señalada en el número diez. 

Esto es así, atendiendo a. que la, Ley de._ Prestaciones de 

Seguridad sci~rai de las Instituciones PolicÍ~I~~ y d~ Procuraci6n de 
,.:-:·, ,. . .. .-<.-.,_.·:-... ;.~·---:·.-<::-~::···.,·e;--~~ -·,:··- _ _..·.·.-t1.- .,~ 

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue publicada en el. 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", el ~eintictós d; ~ner¿ d~·1 dos. mil 
' ' ' ... (' : ''. . ' 

'·,- .l . 
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catorce y en· su transitorio priinero11 estableció que tal ordenamiento 

éntrar'í~ eri vigÓi a 'partir ,del . día ~igúlerÍte· ~I . dé su püblicación en el 

Periódico Oficial. 

por/ ~u :~1rte, :;·en , el .·. transitorio séptirno1
~ del mismo 

orde~arr\iento/ sé estableció qi.i'e en un. plazo' que no excederá de un 
'.',.-' ...: .. ··: ·:.-/·; ·, '. ',,:),;!,· .. 1·-··\.,,_, ... -, l :' ,,,_<:, .: .:, , ' ',-, -·:. ··-- ,. - · - ' 

año .contado a partir de la vigencia de la referida Ley, se realizarían las 
I -·: .i:.' .. !_c", :,·· -i~-·:, .:,__ '.:'- . : · ·.• . . · 

reformas' legales y,clos Municipios del Estado deberían incorporar a sus 
·. ,:-; ·,_;:: ¡;.¡,::,¡_", · .... ,:: ':':",··-. . .-;_, ;·· ;,~ '",._.,,, .:,;: : ' •' ' ', .; '• '. . 

miembros dednstituc)ones.Policiales Municipales al régimen y disfrute 
.. '' ' _.. :,, ··':.f.:·¡•.:;·,:·: ..:;,· ', .-· :·::,, _,·,. -· -, 

. c:JéJqs prestac:ionésde seguridad social previstas .. · 

En>esta'tesituhi; és procedente condenar a las. autoridades 
,:_ .. ·· ';':; '•:- :.: : .. ·-".'. . : ¡ _i : ' ~-! . ·,, •. -_ ,_, 

' demandadas a la exhibición de las constancias de aportaciones 
.. ' ,_.. : ·.-: ·'1;-, . :':::-.-,· :· --~-"> ·.-.:,:, ;;:'/!'.>:" ·<· :, :"".->:.,:· 1 , •• '.:: : '¡ • 

realizadas.:a f~vot,delactor al .Iristituto de,Seguridad Social a la 
:·. .. .· ', ,- ,, -, ...... ·r::, .·, ... - : ,.. . , , 

que ,el,.Ayuntami,~nto haya .afiliado<a sus trabajadores; .o en su caso, al 

pagp ,de .,las. agortaciones corres¡:¡qndientes, desde' el veintitrés de enero 

del dos, mil quince, temporalidad en la que los Municipios del Estado 
,-. ::.,' ' "'. .... ;.·:·-., ·: .. > .. \i •, :-·_;!:<•: ! .,,; ,.-.;!:J":: ' .. ' : · · · '· --.;;--: · · , · 

debiero}1 , cihcorporar ca '·sus miembros de< Instituciones Policiales 
. ·.\'(:··~:.:''.,J',1,}'.:. ::: . ' '.;,_'.; ::.:·:·r'.". .. : ',"·-;,:.--: · ,· ·,'. ::·:_, ... _- .. ,_ · .. ·1 . · .. , "'. ·, · , ':i 

Municipales al régimen y disfrute de las prestaciones de seguridad social 

previstas y J;iasta•eJ dieciséis,de noyien¡t,re.del. dos.rnH,quince, fecha en 

c¡lle co·nclüye~9n'i9sefectoi ,del horn.bran:iien~q.9eAntÓ11iq,César Alemán 
! 

Ramír'éz ···coméf policía de trárísito 'déiAyuntamientO'de · EITJiliano Zapata, 
' ' '', .·.· .·. ,, . ., .. , .. 

Morelos. 

·\': ·.,?'\' 1.i :_\' ;\::·:_~ ,· .. 

Es impro~edeñte la exhibición de las constancias de las 
., ·--. --'.\.~.-·: --·'-,-::: \ :-:.,~-,-... .---·,.·~ .... ~:1.-, .. '.:-,-;'_:·· __ 1. , ·J,1:: . __ ._·_ ,._·· ,'.,. :~,.-:· , •· 

!3portaciones ar Sistema del· Ahorro para el Retiro (AFORES), 
:. ·;_: .. :_::··.: < .. :::-:. ... :-·;:,. '/ :;.:r-/ .. ::·: -:~- ··:~\·.··,.,-/: <, :. ,_· · ._.'· ,. · .,.' ·. , , ·-: ... ~_- ·-,:: ;· . -: 

· señalada en el número once; ya que los propios Instituto Mexicano del 

SeQ~~; ,So~ial g :rn;it~t~' de. Seguridad ; ' Servicl~s~ SÓcial,es de los 

. irabaJad;~,~s·:~e1 :1:st?do;'en 'su caso, en .. términos' cte sus leyes 
. ". . 'í' .: _- ".. .-. :.-. '.:· 1: - " "-:_• ... '.-. ~ '> ~· ,. _' ... -- .. .' ·. . ' ... 

.. respectiv~~, det~rmi11an. la~ 9portaciones correspondientes al seguro de 
.· .... , !.'..·.:'. .... !~,-.::;(_::-;: 1./.·:,:.?,:·.\.:.'.-,,'.;·; .. _:_:_ ' ... :;::i ,:·\--"-..:~',: - ' .-.· _. , ,: ·': . : . ..,._:, .·:'.· 
retiro, c~sant,a en ,edad avanz:a,da y vejez ycada trabajador elige la 

'. : ·: '. ' ' . '', '. . . . ' ,,-. ' 

II . ' -
.· ~Rill:IERO. La presenl:§,,Ley e~tn,r;, en.vigor.a partir;del día siguiente al de su publicación, en el Periódico 
?,fici~I ·· Tierra y Libertad,' órgano ile difusión del Gobierno del Estado Libre y Soberano·de Morelos. 

SEP1;MO. En un plazo que no excederá de un año, contado a partir de la vigencia de la presente Ley, se 
realizaran las reformas.legales respectiy~.s para efecto de que los Municipios del Estado incorporen a sus 
mie,mbros de In~tuciones Policiales Municipales al régimen y disfrute de las prestaciones de seguridad 
sooal que preve la· presente Ley; y en· consecuencia, los Ayuntamientos autónomamente tomarán las 
previsiones presupuestales y administrativa? hecesarias, así como !os ajustes a su normatividad interna, a 
efecto de dar pleno cumplimiento a lo anterior. 
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Administradora de Fondos para el Retiro que manejará su cuenta . ,, .. ,. 

individual. 

En. efecto, los artículos 18, 18 _bis y 74 .de 1~ Ley de los Sistenias 
1 , .. • • ., • : ~- ) .- . ' • ¡;·' . , ',' ' .-~. ' •. ;":: ' . ' . ' . •' -.. 

de Ahorro para el Retiro establecen. 

Artículo 18.- Las administradoras son entidades financieras que se 
dedican' de manéra habitual y>profésional/iiéadll)iríistráf. las_ cuentas 
individuales y can~lizar los recursos deJas ,subcuentas _que las integran 
en términos de la presente ley,· así 'como a administrar sociédadés· de 
inversión... , . · .. · .. . , ,.· -. , ,_ .. 
Las administradoras, tendrán como 'objeto: 

·• ,L _Abrir, administrar_ y operar cuentas)ndividuales de los trabajadores. 
Tratándose de trabajadores afiliados, sus cuentas individmiles se 
sujetarán a las disposiciones 'de lás leyes de segilridád ·sociaraplicables 
y.sus reglamentos, así'como a las de este ordenamiento, Para el ,:aso 
de las subcuentas de vivier\da) .!!1a·s: 'aclm'/nístráadras 'deberán 
individualizar las aportaciones y rendimientos correspondientes con 
base en la información que les proporcionen los· institutos de seguridad 
social. La ,:analización- de los recursos. de dichas subcuentas se hará en 
IOS términos previstos por SÍJS prO¡:Ílas·léyes .. : 
. ' '.· :. ' ),",,·:¡.~·,_:·: .. ,~ , ... ·.:·:· ,,·. ..· -. 

Artículo 18 bis.- Las administrad~;.;; d~berán in~luir. en · los estados 
· de cuenta que .tienen óbligación de .. emitir a los,trabajadores afiliados, 
sin costo adicional, el salario base de cotización ,y el número de días 
laborados declarados ante el Instituto Mexicano' del Seguro Social 'para 
efecto del pago de cuotas. .. . . ..... __ . _ ·.· . . . , .. .. , , ..• _ . . . . 
Para tal fin; la Comisión expedirá l~s reglas de· carácter generál ·que 
correspondan. . . . .. __ · .. . . . . .. . . , . .. 
En caso de discrepancia entre el 'salario reé:ibidÓ por'el trabajador, su 
for;ma ,de integración o los días laborádos por; ést<¡i;, _co_n los declarados 
por el patrón, el trabajador · podrá · denunciarlo ante la_s autoridades 
competentes. · .. , ..... ,,;,.. ·,, , 

Artículo 74.- Los trabajadores' afiliados tienen deriiého a la apertura 
de su cu_enta i!1divjdual de conformidad con la Ley del SeguroSocial, 
eh la administradora . de 'SÚ 'elección: Para abrir las cuentas 
individuales, se les asignará una clave de ide~tificación. por •el Instituto 
MexióinÓ del Seguro Social.,: . . . .. , .. .. . . . ·. ' . 

De lo que se desprende que los trabajadores afiliadosa ~sto~ 

institutos de salud tienen derecho a aperturar su cuenta individual en la 
. . .. ; .-:.::,:·:> ' . -... ·-· . . ·.· :'' ··>·:>-~. ::•:' ·;.,.-.' _;··_·:,,::.·-. ·. ·!·: . .-,._r:·· .. ·,_·,:':.:·;·,,: >·:.::: ... 

Administradora'.de Fondos para el Retiro de su elec~ióny que éstas soi;i, 
,,-: ... -... --· : ... ,··.': -,··1·· .. ,, .. , .. .-,,,._ ., ... ,:::·.,-,._. -·-: .,·:-; ... :.,·:.::'·,,:_.--.. ~, ... , _l,'~:}\:·<t 

entidades financieras que se dedican de man.era habitual y profesional a 
.' . ' ',,,, ' - -· '• .:'.-i\):_.)_ .:~::·:'.·:·.·._;_'; J::~ ,, ·-·"· . .:.·¡:::.;":.-·· 

administrar las cuentas. individuales de los trabajadores y canalizar _los 
,, ·; - ··, 

• • • • • • • ;. " • • <>,• - ' • ''- ,, • ,(' -· ' ..... ,. 

recursos de .las subcuentas que las integran y entre sus objetivos se 

establece er r~cibir 1as cuotas v aoortaci()nes de segGridad ~~cia1 

correspondientes a las cuentas indivic!uales de ·¿onfi:irm1dac! 'con lás 
' ·'; .. -:~::_ ' '·: '. '· '~:,- '• . ·:, .. -:. ' . .' <>·\ _. .'' :-:<--< ::, ,._ :',:;:. ~-'. ,";'"'..~:,'.'~- .: ., : .. \ ·.> -

leyes de seguridad social, teniendo- como obligacion el enviar, por, lo 

menos tres veces al año de forma cÚatrimestraC al domicilio que , 

indiquen los trabajadores, ?LIS >estados .de éueritáYdemásinforrriación . .. . '. . ' " '.' ; -· ' ,' ' ·' ,,. ' .' '' . . ' . ' ,' '. ,; " 
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sobre sus cuentas individuales; debiendo también las Administradoras 
. ','.,. . 

in~luir ~n lo; ~staélós de éuent~(q~/tienen obligación de emitir a los 

trabajadciresafiliados: el salario hasedecotización y el número de días 

laborados declarados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social para 

efecto delpagO de cuotas. 

• • . ,,_ ·• •• 1 • • ' 

De ahí que si mientras duró la relación administrativa con la 
• . ·. . . , < I' . ... ,. •. , .· ., . . , : . 

parte demandada; el ahora quejoso se encontraba· afiliado al Instituto 

. Mexicano del Ség'i.Jro Social {IMSS)}es inconcuso que puede solicitar a 

ÍaAdrninistradora d~ Forid8s;para el Retiro que en su oportunidad la 

~isma eligió, lbs estaclos de cuenta y . demás información sobre . su 

cuenta indivÍdu~L ··" ··· 
.... _. ·¡ ·._ ... ·. 

-:- _", :· j ; '' .-::_ '.·_ /_ ._:· . 1,_-· >' _ ..... ,, ·." :- ' • ' ' • ' • ' '. ·,. ' • 

' Es iinprocedenté la exh.ibición dé las constancias de las 

aportaciones. al .· Instituto .· del Fondo Nacional de · 1a Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT), señalada en el número doce, 

en\1irÍ:úd de. lo siguiente .•... 
,·. : . ,-.,. "{. :·-, 

'El' Instituto' defóFondci . Nacional de la .. · Vivienda para los 

. Trabajadores, tiene como objeto establecer y operar un ·sistema de 

· financiamiento que permita a los trabajadores obtener un crédito barato 

ysuficientepara la adqÚlsi~ión en propiedad de habitaciones cómodas e 

higiénicas, tal\ como refiere la fracción XI inciso f) del apartado B del 

artículo i23 constitucional; 

La• Le/ del Servicio Civil del Estado de Morelos,. en. sus artículos 

43 fracción I . y· 45 fracción II, reconoce como derecho de los 

trabajadores ~!'.servicio del estado contar con facilidades' para obtener 

habitac:i()Oés c:ómcíª¡is é higiénicas, de lo cual sé encarga el Instituto 

de Créclito de'Jo!i TrabajadQtes al Servicio del Gobierno del 
' .. '.' :· ._ ,_, '". _ .:,J ... \.;-., ··<-_:·, ·:·;· ·. , :i.: ·,.· • ,•;,'. '· e : / ._ , •· ·, 

Est~do dé'fv'lor~los (ICTSGEM), como institución· equivalente al 

I~stitµto del 
1F;~clci N~c:ional de: la Vivie;da .para los Trabajadores; 

consecuentemente, los trabajadores del Gobierno del Estado, tienen su 

propia institución que se encarga·. de proporcionar vivienda digna y 

· decorosa a sus trabajadores, a través del instituto correspondiente. 
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Se concede · a las autóridades demandadas PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL, · SECRITARIO ·· GENERAL, 

SECRITARIO GENERAL .DE SEGURIDAD PÚBLICA y OFICIAL MAYOR, 
' ., ' . . . . ,·' ' ' '·.; •,'' ,··-.. -·-.\:':. ,. . ' -_.' 

TODOS DEL . HONORABLE AYUNTAMIENTO .. CONSTITUCIONAL . DE 
• e 

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, un término de diez días para que den 
, • " ", · , ' ' • • '1 , ··• ',, ' ' , · ·, ·, •', ~-·'. ·, I ' 

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo¡ una vez que 

cause ejecutoria la presente resolución; apercibidas que de no hacerlo 

así, se procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución 

forzosa contenidas en los artículos 129 y 130 • de · 1a Ley de Justicia 
' ' . ;·,'(" ' . . ' 

Administrativo del Estado de Morelos, publicada. en el periódico Oficial ·- ' '·; . ,, '. ·- ' . 

"Tierra y Libertad" número 5366, viger1te, partir pe! ~uatro de febrero de 
' 

dos mil dieciséis; en la inteligencia deque deberán proveer en. la ,esfera .. 
de su competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento. de lo 

, ' • ' 1, :. , · " 1 ,,• , • • , ,·¡: • ,:·· . ... •,,_·'' ! 

aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las autoridades que por 
. ._' .- ' ' ; 

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta sentencia, 

están obligadas a ello, aún y. cuando. no hayan si.do .demandadas en el 
,' '" " . ' ' '. ·.· . ,,· - ·-:,,., ·':, : . 

presente juicio ... 

A dicha observancia están obligadas . las autoridades, 
'.'_,' -;_:'.,',,-:'~ .-' : _,.:' . '',J;:'. : ' 

que aún y cuando no han sido dem'andadas en el presente 

juicio, por sus .funciones deban intervenir en el éumplimiento 
'. ·: " • / • 1 • .' , ,- ·,, ; -:_: :, ;.[· : ._: •.: : ; • ,' ;· ,:('. 1. !:'., : ' : ·. ·: 

de esta sentencia. '. i ,'' 

En aval de. lo afirmado,. se transcribe la. tesis de.jurisprudencia . . ' '. .. . ' ... _,. . ;'.,'. ,·( -· ·t?:··,::' .. i.'•, '·· -> -" -,, .. · ·. ·.' '¡ ',_ ', ·:·· __ -~ •. 

en materia común número la./J. 57/2007, visible. en .la página 144. del 
. ·,:· , :. - .. -:· ;;'·": . :"'. :., , : ' .. " : .. ·::\r¡:' . ,: >:.-.-::_·: .. . _. ,.- ._, . ;· ·_..-·,·-:; .. ·\:·, ·: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX>/,. Mayo de 2007, 
','. ~' .. ,• : ·; '·; .. ,"1 ·• ; • ' .•. · i j ¡" 

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de.rubro y texto siguientes: 
. ''' ·'' '. . ·: ·. .,, ." ._,_.::_-.. , ... ;_ : . ' ':': : . ' '"'. '·'.·: ·. \ ;:.".: " .. 1 

AUTORIDADES NÓ SEÑALADAS. COMO RESPONSABLES ..• ÉSTÁN 
OBLIGADAS.' A REAUZAR LOSC:ACTos;:NECESARIOS'íPARA' EL 
EfICAZ CUMPUMIENTODE LA. EJECUTOÍµA,OE,.11.MPAR0. 13

•, ..... , .... 

Aun cuando las:autoridades no ,hayari'sido désignadas'como-responsábles 
en el juicio de garantías, pero,.en razó¡¡,de susJundones.deban tener 
intervención. en el cumplimientd de ,'la 'ejecutdria .·de. amparo;. 'están 
obligadas a realizar,.dentro de.JosJímites.de su,-competencia, todos los 
actos necesarios para el ·acatamiento . íritégro y fiel' de dicha séni:enéia 
protectora,y p;¡ira ·queJogre vigencia reaJ.y:eficacia'·prái::tica ..• 

13 IUS Registro No. 172,605. · .. , .. 
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: _.' ,· _' .-· ·-, ·:·._. _· .. ·:._.. _-:'".:\··¡-:·.\, '\:-'-:'"'·-.!:" .:·.. ; ' ',,_ . 
·Por :lo. expÚesto y furídadb Y,además con apoyo en lo dispuesto 

en lo~ ~h:ícJ1osl/2: 3;·20 fra2~ión VII, 3¿~ fráccióni, '119 y 120 de la 
'. : " .. : ,. ·•; . .• "'''' : ·_· ' . ·. . ·-:--1 ...... '.- ' . .'. ' ' .. '._ . .. ~ ' ''. . 

Leyde/JusticiaÁdministrativa del Estado.de'Morelos, es de resolverse Y 

seresu~lve:' : ','\ ' 

'PRIMERO;~ Este Tribunal ' Pleno es com~etente para 
• • ' :, 1 • ' ' .. 

conocer y resolver el presente asunto·· de·. conformidad con los 

.. razonamientos vertidos en el Considerando I de esta resolución. 

SEGUNDO.- Es fundado el· argumento hecho valer por 

ANTONIO CÉSAR ALEMÁN RAMÍREZ, contra actos del PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SÍNDICO ···. MUNICIPAL; ', ',' SECRETARIO GENERAL, 
. . ' ( "" '· . .. :¡ ',·. ,.. . ,-.-- "' ' ·,. ' . ., • . ' 

SECRETARIO GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA. y OFICIAL MAYOR, 
, ,· ;' .. ; .·,_ r:··.· • ·¡ . ·, . ._-... ! ' , , • , _, •• 

TODOS DEL' HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

E~IllANO 'iAPAT,{ MORELOS, eri términos de las· aseveraciones 
,_i'_:':-,;:·<· __ ·,' ·- '., ·" ;·-;,· ><; __ , ··.=, _:.__..- \·-'· : ··:· . .,. --: .. ·, .' ': .í 

vertidas en el é:onsiderandO VI delpresente fallo. 

' ·. 

TERCERCt~ Se declara la nulidad lisa y llana, del cese 
_ .. ,·._:¡.··-.. :.: ,· .n.,:/:·,./_,,._ ... ..\.,:-_-, .··-'.,.,-- ,._·.,_ --·; .. ·,-·, - ·. ,····:,_-. · ·" 

. verbal rei::lamado. 'por ... ANTONIO CESAR ALEMAN RAMIREZ, al 
, ... '·_:,,~._:,.'. :;::···.:.<·;,r,fr .. r; '<._·:. '.. ··,,·,·:·, ·."· ¡. _. '.-· ·,; 

. PRESIDENTE ' . MUNICIPAL, . SINDICO MUNICIPAL, . SECRETARIO 
: ;,--:'"·-~·._.-· :::: ·:.:"r,--,·-:. ,·---,·_:;; .·:í,. :·-1 ·: ,.: · .,· ·· :· ,:··.·;-:::·' ·. 

GEN.ERAL, SECRETARIO'GENERALDE SEGURIDAI) PUBLICA y OFICIAL 
-, • . - , ! ,-, . ~ .-. • L·:-.-. ·:, - ... , ·-, -~: ·. ·: ._- ·.' :.·. - ... --, . _-·· . , . , :;···" . -: .. . . . -! .. : 

MAYOR, TODOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, en términos de lo precisado en el 
,: ... ,._·,-: ,;. ,',' ·. :•,·,'.·' .. ·.,.,·, '•:,';/q_ ~"/{-'. ;--- ¡·";::-·.,.::. :_ ·.' ···.,. '· ·'. '~-

' Consideran_do '4:cl~"E=st~.fi:lllo;en ~onsecuencia,.• .. . ;,.. ' .- _..,; ... . '. ' --~- ~' •, ' '. ., '· . .' . . . ,- . 

CUARTO.-; S~:; éo'~d~na a··. las ~utoridades demandadas 
'' 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO . MUNICIPAL, SECRETARIO 

GENERAL, · SECRtr!\~O. ~EN~~L' 6~ SEGURIDAD PÚBLICA v OFICIAL 

MAYOR, TODOS DEL HPNORJI.BLE AYUNTAMI.ENTO CONSTITUCIONAL 

DE EMILIANO ZAPATA, f;'.lqgE~QS, al,· pago de las prestaciones 

determinadas en el Considerando VII d,el presente fallo. 
' . ' 

QUINTO.::. 'Se éoncede 'a. las autoridades demandadas 
:\ '. • .'. ,;.,.;,;·::'·.'· •• ¡' ·, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL, SECRETARIO 

GENERAL, SECRETf.RIO GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA y OFICIAL 

. MAYOR, TODOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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DE EMIUANO ZAPATA, MORELOS, el plazo de diez días hábiles para. 

que den cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e 

informen a la Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre 
l ~ ,' ' ' ' ' ,' ' .• ' · .. , .·' . : .. . ' 

dicho cumplimiento adjuntando las constancias_ que así lo acrediten, 
. . .. ,- f..-.. '" . . . 

apercibidas que de no hacerlo así, se procederá en_sucontra conforme a . . , . . . . . . ' .. ., . , ,. ' . r.: - _.. . . . . . -. ' ' 

las reglas de la ejecución forzosa coritenidas en los artículos )29 y .130 

de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos, publicada en 

el Periódico Oficial "Tierra y Libertad1' númer9_. 5366, vigente. partir del 
. . " "·, ',, ' .. ' 

cuatro de febrero de dos mil dieciséis. 

SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto 

como total y definitivamente concluido.: .. 

NOTIF'ÍQUESE PERSONALMENTE.. . ... 
l ' ' • '.,_' -· •• ·.,. ; 

Así por unanimidad . de _votos .lo resolviernri .,y firmaron Jos 
. . . ' ", ...... , .. ,_,,, ··1··::-':i"··'. '~-;· 

integrantes -de.1 Pleno del Tribunal de. Justicia.Admi1¡istrativa. _del :Estado 
• ·,. ••.• .' • ' • t ¡ ' .. '. . ·-· . .::,,;'' _.:·,:· ·:-,:·-,-,;;:"_, __ : --:_.,. - ......... ' ; _-, '. 

de Morelos, Magistrado presidente Licenciado .ORLANDO AGUILAR 
,. -. •',, ... - ,,,, ._, ,' :·. ,•'•:'.::·,'.,',·\'..,'' ,,'·'·-.··' ·':! .. •::,. ·-,:_; __ · ..•. ,, 

LOZANO, Titular de la Segunda Sala; Magistrado M .. en . D. MARTÍN 
,· J • -·.·. ,,.,::.-:-., > :;:· .i'.·"'·'··/·.,'" ,'":·< , . ., ·::.-, :.· .. :·,_,,.·•, 

JASSO DÍAZ, Titular de la Primera Sala; Magistrado M. en D. JORGE 

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de .la Tercera Sala y pónente en 
' ,".' ., , ··,. , • ,_ • ,,, ,·' ... ' .. ''. :· , . ' ,, .. ,, ,' .,_. ·' '::,,, ~,,' ,"·j:, I·, 

este asunto; Magistrado Licenciado MAl';,I_UEL GARCÍA QlJINTAl',IAR, 
. . ' • • ,)" '' 1. ,:,~;,:;, ..... ,"::,,, •• • ' ·- ' .: . 

Titular de la Cuarta Sala y Magistrado M. en. D .. JOAQUIN .RPQUE 
•• • 1 ' ' ,• -, ' ·- ' ... ' 

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala; ante la Licenciada · 
, • ., ' ' ,' 1 , ' ' . • ' /' • • .. ••' ,·'" • ·-· . • _, ., ;:' i"' 

ANABEL SALGADO. CAPISTRÁN; ... Secretaria General de. Acuerdos, 
. ·, . . ': ~·· ' ' ,•' ' 

quien autoriza. y da fe. 

TRIBUNAL DE J STICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO MÓRELOS'E'N' PLENO; ··• - . 

MAGIST ESIDENTE 

LICENCIADO OR.·,_,· ._,,uO A ÜILAR LOZANO: 
TITULAR D LA SEGU DA SALA . 

M. EN D. MA: SSO DÍAZ 
TITULAR DE LA PRIM SALA 

;,.:·,,' . 
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DEL ESTADO DE MORELOS 
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M'. EN D. JORGE ALB ESTRADA CUEVAS 
IBULAR DE LA TERCERA SALA 

MAGISTRADO 

~ ~~' ~· ;¡_;: ¡EL GARCÍA QuINTANAR 
IBULAR DE LA CUARTA SALA 

MAGIST 

NZÁLEZ CEREZO 
A SALA 

' NOTA: Estas firmas correspon n a la resolución dictada p r el Tribunal Justicia 
Administrativa 'del Estado de More/os, dentro del expediente número TI ªS/11/2016, 
promovido por ANTONIO CÉSAR •ALEMÁN RAMÍREZ contra actqs I PRESIDE E MIJÑIC!PAL 
del HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUO()NAL DE EMIU N ZAR TA, ORELds y otro; 
misma que es aprobada en Pleno de veinte de septiembre e dos m · ·e · 'i . 

11' 
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